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INTRODUCCIÓN 

La Encuesta Nacional de Opinión en Vivienda es una de las principales fuentes de información de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) de la situación de la igualdad sustantiva en un marco de derechos 

humanos al ofrecer datos anuales sobre el conocimiento, opiniones y percepciones de las mujeres y los 

hombres sobre los principios de igualdad, la no discriminación y la no violencia contra las mujeres en México. 

En el marco de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH), la CNDH en el ejercicio de su 

atribución de la observancia en la evaluación y seguimiento de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres (PNMIMH) ha realizado, desde el 2007 hasta el 2021, la Encuesta Nacional de Opinión 

en Vivienda. Para el 2021, se planteó volver a aplicar y analizar dicha Encuesta sumándole un eje fundamental: 

el impacto de la pandemia por Covid-19.  

A lo largo de los años, la Encuesta Nacional se ha empleado para medir el impacto de la PNMIMH a nivel 

nacional y regional a partir del conocimiento, opiniones y percepciones de las mexicanas y mexicanos, lo cual 

ha permitido, a su vez, un análisis comparativo histórico de información única con perspectiva de género y 

enfoque interseccional. Además, ofrece una desagregación precisa por edad, escolaridad, nivel 

socioeconómico, ocupación y localidad. 

Con lo anterior, el objetivo del presente documento es analizar los resultados de la Encuesta Nacional de 

Opinión en Vivienda 2021 para dar seguimiento al impacto de la PNMIMH, así como, al efecto diferenciado 

del confinamiento por la pandemia de Covid-19 en mujeres y hombres. Específicamente, el instrumento buscó 

explorar las percepciones, opiniones y el conocimiento de la población sobre: 

• el principio de igualdad, no discriminación y no violencia en que se basa el diseño de la política de 

igualdad entre mujeres y hombres, 

• los derechos humanos de las mujeres y hombres en la vida cotidiana, 

• las medidas, acciones de protección y mecanismos para hacer frente a la violencia contra las mujeres, 

que forman parte de la política de igualdad entre mujeres y hombres. 

• Así como, actualizar y analizar el conocimiento y el acceso a los programas del anexo 13. Y, 

• en el marco de la pandemia por COVID-19, sobre la discriminación hacia las mujeres en el ámbito 

familiar y laboral (uso del tiempo, trabajo no remunerado doméstico y de cuidados y conciliación 

familiar), así como de la violencia contra las mujeres (la violencia familiar y de pareja). 

Asimismo, este documento tiene como finalidad el crear insumos para la realización de estudios, diagnósticos, 

reportes y, en general, cualquier producto que pueda servir para el fortalecimiento de la PNMIMH por parte 

de los entes obligados, especialistas en el tema y a la población en general. 

Ahora bien, el presente se divide en siete apartados, los dos primeros desglosan las consideraciones 

conceptuales y metodológicas alrededor de la encuesta, el instrumento y los principios básicos de apoyo. Los 

tres siguientes giran en torno al análisis de los resultados de la encuesta con base en los tres principios base: 

derechos humanos, igualdad y no discriminación y no violencia. Finalmente, en el último se desglosan las 

conclusiones advertidas de los capítulos anteriores.
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CONSIDERACIONES CONCEPTUALES 

Sobre el principio de igualdad, no discriminación y no violencia contra las 

mujeres y la evaluación del impacto de la PNMIMH 

Los derechos humanos de las mujeres han sido vulnerados históricamente debido a un sistema de creencias 

que pondera la supremacía de un sexo sobre otro y reproduce roles y estereotipos de género donde las 

mujeres se encuentran en subordinación. A pesar de que al hablar de derechos humanos se dice que estos 

son inherentes a todas las personas, la especificidad de las violaciones a los mismos, así como su acceso, no 

siempre lo ha sido. Éste, suele ser diferencial para mujeres y para hombres, e incluso no suele ser el mismo 

entre todas las mujeres, ni entre todos los hombres, es decir, hay una socialización del género diferenciada.  

Producto de ello, las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres prevalecen, la violencia por razones de 

género va en aumento, las mujeres y las niñas se siguen enfrentando a la impunidad y dificultad para el acceso 

a la justicia, a legislaciones locales y estatales no armonizadas al marco constitucional y convencional vigente, 

a políticas públicas elaboradas sin considerar la perspectiva de género, entre otras. 

Frente a ello, una de las claves en el avance de las políticas y programas de igualdad entre mujeres y hombres 

lo representa la observancia del cumplimiento de la igualdad sustantiva por parte del Estado mexicano, y para 

ello, se requiere un breve recorrido conceptual sobre los derechos humanos, la igualdad entre mujeres y 

hombres, la discriminación contra las mujeres y la observancia en la evaluación de políticas públicas. 

Primero, la CNDH nos señala que “los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona.”1 

Además, se caracterizan por su carácter de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y 

se encuentran comprendidos y caracterizados en los tratados internacionales, leyes específicas y Constitución 

Política.  

En 1993, se llevó a cabo la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena donde se replanteó el lugar 

de las mujeres y su forma de ser entendida en el marco de los derechos humanos, puesto que estos siempre 

habían respondido a la mirada, experiencia y vivencia de los hombres. Así, comenta Alda Facio que en dicha 

Conferencia “se trató de cambiar esa percepción de que las mujeres somos un sector diferente al modelo de 

lo humano declarando oficialmente que los derechos de las mujeres son derechos humanos.”2 Esta situación 

internacional surge a partir de la negligencia de los Estados Parte frente a la constante violación a los derechos 

humanos, específicamente, de las mujeres, y empuja a poner en el centro la relación entre el género y la 

violación de los derechos humanos para el reconocimiento de la reivindicación de la mitad de la humanidad. 

 
 

1 CNDH, ¿Qué son los derechos humanos? 2022, México: CNDH, disponible en: https://www.cndh.org.mx/derechos-

humanos/que-son-los-derechos-humanos 
2 Alda Facio, Los derechos de las mujeres son derechos humanos, En El Protocolo Facultativo de la CEDAW, 2010, San 

José, Costa Rica: IIDH, disponible en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/r31195.pdf 
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Ahora bien, el derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra en la base del sistema internacional de 

protección de los derechos humanos y se postulan como principios señalados en distintos instrumentos 

internacionales, así se advierten como “subyacentes a todo el resto de los derechos, es decir, todo derecho 

debe ser ejercido en condiciones de igualdad.”3 La igualdad y no discriminación guardan una estrecha relación, 

ya que la primera implica como condición indispensable la segunda para que todas las personas puedan 

disfrutar sus derechos humanos sin que haya un tipo de intención o hecho de socavar, obstaculizar o anular 

sus derechos. De esta forma:  

La igualdad y la no discriminación son conceptos complementarios; el primero tiene una connotación 

positiva en tanto trata de garantizar que todas las personas sean iguales en el goce y en el ejercicio de 

los derechos, mientras que el segundo tiene un sentido negativo debido a que supone la necesidad de 

que las personas no sean sujetas a distinciones arbitrarias e injustas.4 

Con esto, la igualdad entre mujeres y hombres no significa que hombres y mujeres deban ser tratados como 

idénticos, sino que es la “situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 

oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 

decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.”5 Así, la igualdad es 

un principio normativo que implica la protección de los derechos de las personas basado en la defensa de las 

diferencias, es decir, “(…) como el igual valor asociado a todas las diferencias de identidad que hacen de toda 

persona un individuo diferente de todos los demás y de todo individuo una persona como todas las demás.”6 

Aunado a lo anterior, los Estados Parte no sólo están obligados a sentar las bases legales para que exista 

igualdad formal entre mujeres y hombres, también es necesario asegurar que haya igualdad sustantiva, la cual 

“supone la modificación de las circunstancias que impiden a las personas ejercer plenamente sus derechos y 

tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, legales o de política pública.”7  

Retomando la idea de que igualdad y no discriminación contra las mujeres están interrelacionado, entonces 

ésta segunda será entendida como: 

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.8 

 
 

3 O. Ortega, Herramientas para una comprensión amplia de la igualdad sustancial y la no discriminación, 2011, México: 

CDHDF. 
4 Ídem 
5 Artículo 5, Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
6 L. Ferrajoli, El principio de igualdad y la diferencia de género. En Cruz, J. y Vázquez, R (Coordinadores). Debates 

constitucionales sobre Derechos humanos de las mujeres, 2010. SCJN, México: Fontamara. 
7 ONU Mujeres, La Igualdad de Género. 2015. Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres, disponible en: 

https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/Field%20Office%20Mexico/Documentos/Publicaciones/2015/01/foll%20igu

aldadG%208pp%20web%20ok2.pdf 
8 Artículo 5, Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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En otras palabras, el derecho a la no discriminación es conceptualizado para erradicar comportamientos y 

prácticas que obstaculicen el disfrute de los derechos de sectores específicos en función de un rasgo que se 

distingue como específico de una persona o un conjunto de ellas. Asimismo, la discriminación es un problema 

que se sustenta en una “visión dominante de que unas personas pueden ser superiores a otras por su origen 

social, por el color de su piel, por la lengua que hablan, por su apariencia física, su edad, su identidad de género 

o preferencia sexual, o por cualquier otro motivo.”9 

Ahora bien, cuando se habla de violaciones a derechos humanos por razón de género, significa que en el 

ejercicio de estos las mujeres enfrentan obstáculos como la reproducción o normalización de roles y 

estereotipos de género tradicionales10, actitudes machistas, o a estructuras que perpetúan una división sexual 

del trabajo, es decir, cuando persiste una asignación del espacio público a los hombres y una designación del 

espacio privado a mujeres; o cuando se continúa dejando u otorgando a las mujeres los trabajos de cuidados 

o trabajos no remunerados; o cuando éstas viven cualquier tipo y/o modalidad de violencia en los ámbitos 

público o privados; o cuando alguna de las violaciones a sus derechos humanos afectan el ejercicio de su 

autonomía física, económica y de la toma de decisiones. 

Las desigualdades e impacto diferenciado en el acceso y ejercicio a los derechos humanos para mujeres y para 

hombres se relaciona con construcciones históricas y sociales que generan desigualdad, sistemas de opresión-

dominación, exclusión y violencia llamados género. Estos se basan en un sistema patriarcal, androcéntrico y 

misógino que toma como modelo de la humanidad ha determinado tipo de sujeto, el cual, históricamente ha 

respondido a un modelo basado en el hombre, occidental, autónomo, blanco, heterosexual, con ciertos 

ingresos y clase social.  

Es por ello, que la aproximación a la comprensión de las complejidades que conlleva la igualdad entre mujeres 

y hombres, los derechos humanos de las mujeres y, con ello, la observancia de su garantía y cumplimiento por 

parte del Estado mexicano requiere el compromiso de integrar la perspectiva de género. Ahora bien, la 

Observancia de la Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres es una de las tareas encomendadas 

a la CNDH y está prevista en la LGIMH como un instrumento de la Política de Igualdad, en sus artículos 18, 

22, 46 y 48. 

La observancia está definida en la LGIMH en el artículo 48 y consiste en recibir información sobre medidas y 

actividades que ponga en marcha la administración pública en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que afecten a los hombres y a las mujeres en 

materia de igualdad; proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico sobre la materia 

 
 

9 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Reforma del 20 de marzo de 2014. 2014. México. 
10 De acuerdo con ONU Mujeres los estereotipos de género son generalizaciones simplistas de los atributos de género, 

las diferencias y los roles de mujeres y los hombres. Mientras que los roles de género “se refieren a las normas sociales y 

de conducta que, dentro de una cultura específica, son ampliamente aceptadas como apropiadas para las personas de un 

sexo en específico”. En Profundicemos en el término género, Guía de terminología y uso de lenguaje no sexista para 

periodistas, comunicadoras y comunicadores. 2015. Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres, disponible en: http://onu.org.gt/wp-content/uploads/2017/10/Guia-lenguaje-no-

sexista_onumujeres.pdf 
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y difundir información respecto al tema, y las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de la Ley 

referida. 

Asimismo, de acuerdo con el Artículo 6, Fracción XIV Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, la Comisión tiene la atribución de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la 

Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres. También en el artículo 6º, fracción IX se 

establece que la CNDH promoverá el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos humanos. Es en 

este marco que la CNDH realiza diversos estudios e investigaciones.  

Dado que en la sociedad existen un conjunto de ideas, representaciones, creencias y normas basadas en el 

género, que asignan roles y funciones de lo que es propio y adecuado para hombres y mujeres, que delinean 

entre otros el acceso al espacio público, a los recursos económicos y simbólicos, y genera una participación 

desigual de las mujeres en los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar que tiene efectos 

directos en el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, se decide realizar una Encuesta de 

conocimientos, opiniones y percepciones en la materia. 

Este tipo de encuesta -al ser una técnica utilizada en la investigación cuantitativa- nos permite observar y 

analizar temas muy concretos y develar información respecto a elementos que configuran las relaciones de 

género, nos acerca a las opiniones y referencias de la población entrevistada respecto de la igualdad entre 

mujeres y hombres, la violencia contra las mujeres, los derechos humanos y acciones de políticas públicas en 

la materia, así como de los impactos por la pandemia de Covid-19, en estas áreas.  

Los conocimientos – entendimiento, noción- que tiene la población entrevistada respecto de la igualdad, las 

leyes y acciones de políticas públicas, así como las ideas preconcebidas, prejuicios y estereotipos de género 

que aún permean en la sociedad pueden servir para la elaboración o fortalecimiento de acciones y políticas en 

la materia, al describir los datos cuantitativos de los conocimientos y percepciones de la población entrevistada 

en temas fundamentales que permiten avanzar o no hacia la construcción de una sociedad en el que las mujeres 

pueden acceder en igualdad de condiciones al ejercicio de sus derechos humanos.   

Esta Encuesta, es un gran recurso para conocer lo que las personas piensan en cuanto estos temas y se 

constituye como un insumo para las autoridades en la elaboración de políticas y acciones. Asimismo, se puede 

incorporar la opinión de la población en la formulación de las políticas vinculadas a la igualdad entre mujeres 

y hombres, la erradicación de la violencia, y los derechos humanos de las mujeres.  

Ahora bien, debemos asumir que los conocimientos, opiniones y percepciones son complejas, sin embargo, 

este campo debe ser explorado y deben realizarse esfuerzos que nos permitan trazar alternativas de acción a 

favor de la igualdad entre mujeres y hombres, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y al 

ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 
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CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS 

Sobre la metodología de la Encuesta Nacional  

de Opinión en Vivienda 2021 

La Encuesta Nacional de Opinión en Vivienda responde directamente a las atribuciones de la CNDH sobre la 

observancia de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres al constituir un proyecto 

estadístico continuo empleado para conocer el impacto de dicha política mediante el conocimiento, opinión 

y percepción de las mexicanas y mexicanos. 

Se ha levantado desde el 2007 hasta 2021 -con excepción del 2020 debido a la contingencia sanitaria por 

Covid-19- y proporciona cifras nacionales y regionales sobre los principios de igualdad, la no discriminación y 

la no violencia contra las mujeres en un marco de derechos humanos. En 2021 se planteó retomar este 

importante esfuerzo sumándole un eje fundamental: el impacto de la pandemia de Covid-19, especialmente 

del confinamiento en el ámbito económico, salud y social.  

• JUSTIFICACIÓN DE LA ENCUESTA 

Es preciso situar a la observancia como un concepto que adquiere particular relevancia al vincularla con los 

derechos humanos, especialmente, de las mujeres, porque se convierte en una herramienta para el análisis, 

pero también para la denuncia y para la exigencia del cumplimiento de los deberes del Estado y de la garantía 

de los derechos humanos.  

La observancia en términos generales remite a la obligatoriedad de cumplir una serie de disposiciones o 

normas, previstas en un instrumento legal en específico, en este caso en la LGIMH. En este sentido, observar 

implica hacer, ejecutar o llevar a cabo de manera puntual acciones para dar cumplimiento a las disposiciones 

que se imponen, ordenan o atribuyen. De esta forma debemos entender los tres instrumentos que constituyen 

la PNMIMH (observancia, sistema y programa) como base para la construcción de este esfuerzo de la CNDH 

por evaluar y dar seguimiento a la misma. 

El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024 (PROIGUALDAD) es el actual 

instrumento que alinea el diseño de políticas públicas, programas específicos y acciones en general, con base 

en los cuales la Administración Pública Federal debe dar cumplimiento a lo previsto en la Ley General de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, en específico a lo relacionado con la PNMIMH.  

En esta, se manifiesta el compromiso de promover acciones para fomentar una vida libre de violencia, de 

discriminación y una auténtica cultura de la igualdad, a través de la transversalidad de la perspectiva de género, 

que es la estrategia vinculante para desarrollar las acciones del PROIGUALDAD. Dicha transversalidad se 

entiende como el proceso que permitirá garantizar la incorporación del enfoque de género en cualquier acción 

que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 

culturales en las instituciones públicas y privadas. 

En otras palabras, para poder evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que afectan a hombres 

y a mujeres, así como el cumplimiento de la PNMIMH, se tiene como base lo que prevé el PROIGUALDAD. 
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Por lo tanto, es preciso indagar sobre la percepción, el conocimiento y opinión de la población en torno a los 

objetivos prioritarios previstos en el PROIGUALDAD, que consisten en lo siguiente: 

• Objetivo prioritario 1: Potenciar la autonomía económica de las mujeres para cerrar brechas 

históricas de desigualdad. 

• Objetivo prioritario 2: Generar las condiciones para reconocer, reducir y redistribuir los trabajos 

domésticos y de cuidados de las personas entre las familias, el Estado, la comunidad y el sector 

privado. 

• Objetivo prioritario 3: Mejorar las condiciones para que las mujeres, niñas y adolescentes accedan 

al bienestar y la salud sin discriminación desde una perspectiva de derechos. 

• Objetivo prioritario 4: Combatir los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, niñas y 

adolescentes, preservando su dignidad e integridad. 

• Objetivo prioritario 5: Posicionar la participación igualitaria de las mujeres en la toma de 

decisiones en los ámbitos político, social, comunitario y privado. 

• Objetivo prioritario 6: Construir entornos seguros y en paz para las mujeres, niñas y adolescentes.  

Cada objetivo transversal tiene, a su vez, estrategias y líneas de acción, por lo que fue preciso que la evaluación 

del impacto y del cumplimiento se diseñara de tal modo que se pueda captar los objetivos prioritarios, 

teniendo en cuenta generalidades sobre las estrategias y las líneas de acción.  

Con el fin de llevar a cabo la observancia en la evaluación del impacto y el cumplimiento de la política de 

igualdad, se emplea la encuesta como técnica de investigación que permita recopilar información de tal modo 

que los datos que se obtengan sean representativos estadísticamente. El diseño de la encuesta conlleva 

principalmente replantear el instrumento que se había aplicado en encuestas previas (desde 2007), en tanto 

que se considera que los parámetros muestrales siguen siendo oportunos para obtener la información 

representativa estadísticamente.   

Ahora bien, existen estudios que apuntan a que el análisis de políticas públicas relacionadas con el género 

puede basarse en tres consideraciones: las redes institucionales (y de otro tipo) con que se cuenta; las reglas 

en que se basan; y los recursos disponibles. Para los fines de la encuesta de la CNDH, se ha considerado 

relevante indagar sobre el impacto que tiene la política, en la materia que interesa, en la población, ya que las 

políticas devienen de la articulación de las redes, las reglas y los recursos11.  

Para llevar a cabo dicha tarea, se han considerado las particularidades señaladas por el CONEVAL12 sobre la 

evaluación de impacto mediante encuestas:  

• La información proveniente de encuestas exprofeso es una de las alternativas preferidas debido a que 

puede adaptarse a las necesidades específicas de la estrategia de monitoreo o al diseño de la 

evaluación. 

 
 

11 Gisela Zaremberg, El género en las políticas públicas. Redes, reglas y recursos, FLACSO México, México, 2013. 
12 CONEVAL, Uso de una encuesta panel para evaluaciones de impacto, 2014, disponible en: 

https://www.coneval.org.mx/Informes/Evaluacion/Impacto/Uso_de_una_encuesta_panel_para_evaluaciones_de_impacto.

pdf 



Cuarta Visitaduría General – Programa de Asuntos 

para la Mujer y de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

[15] 
 

• La información requerida para efectuar una evaluación de esta naturaleza puede provenir de 

encuestas públicas aplicadas en conjunto o individualmente por los gobiernos, la academia y la 

sociedad civil, lo que reduce de modo sustancial los costos. 

• En el caso de las evaluaciones de impacto, la información disponible define el alcance de la evaluación 

en términos del poder explicativo del análisis y la generalización de los resultados que se obtengan, 

la metodología que es posible utilizar y los aspectos en los cuales se puede estimar el impacto del 

programa. 

Por lo tanto, se ha buscado medir el impacto de la política en cuestión a partir de las percepciones, opiniones 

y conocimiento de la población sobre los principios de igualdad, no discriminación y no violencia contra las 

mujeres que deben regir la misma PNMIMH. Teniendo en cuenta que dichas percepciones, opiniones y 

conocimientos están mediadas por condiciones históricas y culturales, así como de la experiencia singular de 

cada persona, se considera que la aproximación a la política de igualdad a través de la encuesta puede derivar 

en conclusiones que apunten a: 

• Mejoras en la difusión en torno al derecho a la igualdad entre mujeres y hombres (de qué es la política 

de igualdad, e incluso de qué es la igualdad, la no discriminación y la no violencia contra las mujeres 

por razones de género). 

• Retos relevantes para promover la igualdad en distintos ámbitos de la vida (en la familia, en la escuela, 

en el trabajo, entre otros).  

• Deficiencias en la ejecución de políticas y programas que no hayan contribuido en hacer visibles los 

canales institucionales para la atención, prevención y sanción de la violencia contra las mujeres.  

• Percepción negativa sobre la igualdad de oportunidades para las mujeres en campos como el laboral, 

la política o que apunten a la corresponsabilidad en el hogar.  

Una vez que el levantamiento de información se lleva a cabo, la empresa contratada procesa la información y 

genera reportes de frecuencias de cada pregunta del cuestionario. La empresa encuestadora entrega el diseño 

metodológico para el levantamiento de la encuesta, así como la base de datos, el resumen ejecutivo y todas 

las respuestas graficadas, considerando las segmentaciones de la población (sexo, región, edad) donde se 

comparan los resultados de la encuesta anterior. 

Aún si el conocimiento, la percepción y la opinión de la población sobre la política de igualdad no es imputable 

directamente a la ejecución de la misma, lo que se busca indagar es el estado actual del conocimiento de la 

población sobre la política de igualdad, así como en qué sentido perciben que la política (ya sea a través de 

programas, políticas públicas o acciones específicos) ha impactado en el acceso a oportunidades (igualdad de 

oportunidades) y en el trato que reciben en distintos ámbitos de interacción social (igualdad de trato).  

La CNDH reconoce que existen otros recursos metodológicos para aproximarse al impacto en la población 

de la política de igualdad. Sin embargo, se considera que la encuesta puede ser una técnica de investigación 

útil para llevar a cabo una aproximación al impacto en la población de la política de igualdad, considerando 

que, a la par, otras instituciones han realizado esfuerzos para el análisis del diseño de las políticas y programas 

que contribuyen a dar cumplimiento al PROIGUALDAD. 

De este modo, la encuesta genera un insumo importante para el diagnóstico de la igualdad entre mujeres y 

hombres, el desarrollo de investigaciones, el diseño de políticas públicas orientadas a prevenir, atender y 
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erradicar la violencia contra las mujeres y, por último, una alternativa para complementar otros proyectos de 

recolección y análisis de información, tales como las diversas encuestas sociodemográficas que levanta el 

INEGI.   

Finalmente, cabe resaltar que a diferencia de otras encuestas que se enfocan sólo en las respuestas de las 

mujeres, esta Encuesta explora la voz de mujeres y hombres de diversas regiones de México, ofreciendo una 

visión amplia acerca de las percepciones entre la población en general al tener información desagregada por: 

sexo, edad, escolaridad, nivel socioeconómico, ocupación, localidad, región, zona de la frontera y por año. 

• ANTECEDENTES DE LA ENCUESTA 

En todos los años de su existencia, el cuestionario ha tenido modificaciones que responden a las necesidades 

que se derivan de los cambios de la Matriz se Indicadores de Resultados (MIR) de cada año del PAMIMH y 

que, en términos generales, no han alterado la lógica que subyace al instrumento. Además, se ha planteado 

con base en tres referentes que ayudan a delimitar el instrumento, en el marco de MIR correspondiente de 

cada año, siendo estos: los lineamientos de la política de igualdad; los instrumentos de la política de igualdad; 

y la referencia concreta a la observancia en la evaluación de las políticas y medidas de igualdad en la sociedad. 

Ahora bien, se considera relevante tener en cuenta los siguientes antecedentes para el replanteamiento del 

instrumento: 

• La encuesta se ha aplicado desde 2007 por distintas empresas contratadas por la CNDH: hasta 2015 

por Mitofsky, en 2016 por Berumen y de 2017 en adelante por Parametría. Esto tuvo algunas 

implicaciones en la aplicación del instrumento, así como en el trabajo de campo de dichas empresas. 

• Hasta 2017 el instrumento se modificó de manera parcial con el fin de no perder parámetros de 

comparabilidad en el tiempo ya que el objetivo principal era dar continuidad a la información obtenida 

en años anteriores. 

• Para 2018, el objetivo principal de la encuesta tuvo otro sentido pues derivado de las modificaciones 

en la MIR 2018 se planteó obtener el porcentaje de incremento del conocimiento e impacto en la 

población de las políticas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

A continuación, una tabla que resume los cambios y justificaciones de las modificaciones a la encuesta de 2018 

hasta 2019: 

Tabla 1. Modificaciones de la Encuesta Nacional de Opinión (2018-2021) 

Año Modificaciones Justificación 

2018 - Obtener el porcentaje de incremento del 

conocimiento e impacto en la población de 

las políticas en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres.  

 

- Integración de los apartados sobre "el 

conocimiento y acceso a Programas 

Sociales", "percepción del respeto a 

derecho humanos, enfatizando en los 

Las modificaciones se hicieron con base en las observaciones de 

la Auditoría Superior de la Federación a la Matriz de Indicadores 

de Resultados (MIR), las cuales giraron en torno a la atribución 

de la CNDH de llevar a cabo la observancia en la evaluación del 

impacto de la Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres.  

 

La CNDH cuenta con tres referentes que ayudan a delimitar en 

qué términos se planteó el nuevo instrumento para medir el 
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Año Modificaciones Justificación 

derechos humanos de las mujeres", y 

"conocimiento y acceso a medidas de 

protección".  

indicador de fin de la MIR 2018: los lineamientos de la política de 

igualdad, los instrumentos de la política de igualdad, y la 

referencia concreta a la observancia en la evaluación del impacto 

en la sociedad de las políticas y medidas de igualdad.  

2019 - Mayor desagregación 

- Fortalecer los apartados con base en los 

resultados obtenidos de los estudios y 

proyectos llevados a cabo por la CNDH, 

por ejemplo, el Atlas de Igualdad y 

Derechos Humanos y el Estudio de Acceso 

a la Justicia y Violencia Feminicida. 

- Fortalecer la precisa evaluación de la 

LGIMH. 

- Agregar los rubros necesarios que 

respondan a la coyuntura actual, por 

ejemplo, hacer una denuncia en los medios 

de comunicación. 

- Actualizar y modificar los programas 

sociales señalados para que respondan a los 

del gobierno actual. 

Las modificaciones se hicieron con base en los cambios en la MIR, 

para contribuir al cumplimiento de la PNMIMH mediante la 

observancia y la promoción de los derechos de las mujeres. El 

cambio del Fin también respondió al contexto de dicho año: 

cambio de gobierno y con ello sus política y programas públicos. 

 

Para ello, se recolectó los diversos insumos que ha tenido la 

CNDH para dar cumplimiento a ello (AIDH, Estudios, 

Diagnósticos, etc.) y homologar rubros en la encuesta para que 

pudiera ser otro elemento de comparación. Asimismo, a partir 

del análisis de los resultados de la encuesta 2018 se observó que 

había apartados que podían ser fortalecidos para tener mayor 

precisión en los datos. Finalmente, se tuvieron que actualizar 

otros apartados para que respondiera al contexto 

gubernamental.  

2020 No aplicación de la Encuesta Nacional a causa de la pandemia por Covid-19 

2021 - Fortalecimiento de títulos y lenguaje 

inclusivo y no sexista 

- Fortalecer los apartados con base en los 

resultados obtenidos de los estudios y 

proyectos llevados a cabo por la CNDH, 

por ejemplo, el Atlas de Igualdad y 

Derechos Humanos y el Estudio de Acceso 

a la Justicia y Violencia Feminicida. 

- Agregar los rubros necesarios que 

respondan a la coyuntura actual, por 

ejemplo, hacer una denuncia en los medios 

de comunicación. 

- Actualizar y modificar los programas 

sociales señalados para que respondan a los 

del gobierno actual. 

Las modificaciones se hicieron con base en los cambios en la MIR, 

para contribuir al cumplimiento de la PNMIMH mediante la 

observancia de los derechos de las mujeres. 

 

Para ello, se recolectó los diversos insumos que ha tenido la 

CNDH para dar cumplimiento a ello (AIDH, Estudios, 

Diagnósticos, etc.) y homologar rubros en la encuesta para que 

pudiera ser otro elemento de comparación. Finalmente, se 

tuvieron que actualizar otros apartados para que respondiera al 

contexto gubernamental, así como crear un nuevo apartado del 

impacto del confinamiento por la pandemia de Covid-19. 

Fuente: CNDH, 2021. 

• CONTENIDO DEL INSTRUMENTO, DISEÑO Y SELECCIÓN DE MUESTRA 

A partir de la actualización y fortalecimiento del cuestionario de la Encuesta Nacional de Opinión en Vivienda 

del 2019, la versión para el 2021 y su estructura se conformaron de 61 preguntas repartidas en 7 apartados. 

La totalidad de modificaciones fueron: modificaciones a dos títulos, a 19 preguntas y 16 nuevas preguntas (2 

en información sobre discriminación, 4 en sociodemográfico y 10 para el nuevo apartado sobre COVID-19), 

quedando el número de preguntas de la siguiente manera: 
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Tabla 2. Modificaciones de la Encuesta Nacional de Opinión: apartados (2018-2021) 

# Apartado Número de preguntas Concepto medido 

1 Información sobre discriminación 10 Percepción y opiniones 

2 Información sobre Igualdad 16 Percepción, opiniones y conocimiento 

3 Información sobre violencia 10 Percepción, opiniones y conocimiento 

4 Programas Sociales 3 Conocimiento y opiniones 

5 Derechos Humanos 1 Percepción 

6 Medidas de Protección 5 Conocimiento 

7 Impacto por pandemia de Covid-19 10 Percepción, opiniones y conocimiento 

8 Sociodemográficos 12 NA 

9 Nivel Socioeconómico 8 NA 

Total 75 NA 

Fuente: CNDH, 2021. 

Es importante mencionar que para facilitar la lectura de los datos en gráficas y tablas no se señalaron siempre 

todas las opciones de respuesta, así, por ejemplo, en algunas ocasiones de omitieron las respuestas de los “no 

sabe/no contestó” o “no aplica”.  

La encuesta ofrece información única referente a las percepciones y opiniones sobre la situación de 

discriminación que se vive en lo personal y en México, en lo general, desagregado por sexo. Por ejemplo, la 

encuesta ha permitido vislumbrar que la mayoría de las mujeres consideran que en México ha aumentado la 

discriminación por el hecho de ser mujer; sin embargo, al preguntar directamente si ellas han vivido 

discriminación por ser mujer, las cifras disminuyen. En la misma línea, se indaga sobre la discriminación hacia 

grupos en situación de vulnerabilidad, por ejemplo, personas con discapacidad, personas indígenas, migrantes 

y portadoras de VIH, entre otros. Además, es la única encuesta que desagrega de forma exhaustiva toda la 

comunidad LGBTTTI para medir la discriminación que viven.   

Por otro lado, respecto a la medición de la igualdad, la encuesta busca medir la percepción de la desigualdad 

en el acceso a oportunidades y apoyo entre mujeres y hombres tanto en la casa como en el país, por ejemplo, 

el acceso a la educación, a la salud, a un trabajo y salario digno, acceso a créditos, etc. También ofrece 

información sobre la opinión de la conciliación familiar, tipos de vida familiar y repartición de bienes materiales. 

Además, permite medir la sensibilización sobre estereotipos y prejuicios de género, vislumbrando la opinión 

sobre la repartición de capacidades entre mujeres y hombres.  

En este mismo rubro, la encuesta ofrece información sobre la LGIMH, midiendo la percepción entre mujeres 

y hombres en cada uno de los ámbitos de la LGIMH (social, cultural, civil, económico, sanitario y político); la 

opinión sobre las acciones para la promoción de los derechos de las mujeres; y el conocimiento de las leyes 

y políticas por la igualdad entre mujeres y hombres.  

Ahora bien, respecto a la medición de la percepción de violencia, la encuesta se diferencia de la ENDIREH al 

no buscar medir las experiencias de violencia que han enfrentado las mujeres en los distintos ámbitos de su 

vida; sino que busca dimensionar y caracterizar la percepción y opiniones sobre la prevención y atención a la 

violencia contra las mujeres en México. Específicamente, ofrece información sobre la percepción de aumento 

o disminución de la violencia en el país; la opinión de los medios de comunicación que contribuyen a generar 

violencia contra las mujeres; la opinión sobre la efectividad de las acciones llevadas a cabo por las autoridades 

para las denuncias; el conocimiento de instituciones para denunciar violencia contra las mujeres y la opinión 
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sobre su atención; y la opinión sobre las instituciones y acciones que tienen la obligación a contribuir a 

combatir la violencia contra las mujeres. 

Asimismo, en el apartado de Derechos Humanos, se busca indagar sobre la percepción del respeto a los 

derechos humanos de las mujeres en México, por ejemplo, a una vida libre de violencia, sexuales y 

reproductivos, a un trabajo remunerado, entre otros.  

Además, la encuesta incluye un rubro específico para indagar sobre el conocimiento y acceso a programas 

sociales que respondan al Anexo 13 y que se enfoquen a la igualdad entre mujeres y hombres o apoyo a 

mujeres. Y también un rubro sobre el conocimiento y acceso a medidas de protección para las mujeres que 

viven violencia -desde los diversos Protocolos, Modelos y Alertas para prevenir, atender y erradicar la violencia 

contra las mujeres, el acceso a mecanismos de seguridad en la calle, hasta el conocimiento de las acciones para 

el avance y el adelanto de las mujeres-. 

Finalmente, se incluye un rubro sobre el impacto del confinamiento por la pandemia de Covid-19, la cual buscó 

indagar sobre la percepción de las personas sobre el impacto diferenciado a mujeres y hombres en el ámbito 

económico, en la salud mental y respecto a la vida libre de violencia contra las mujeres. 

Ahora bien, para este estudio el universo lo conformaron la población de 15 años en adelante. Para realizar 

este proyecto, la CDNH solicitó una muestra nacional de 6,500 entrevistas efectivas entre personas de 18 

años en adelante y 2,000 encuestas efectivas entre jóvenes de 15 y 17 años. La distribución de las encuestas 

en las cinco regiones de interés se especifica en el siguiente cuadro: 

Tabla 3. Tamaño de muestra 

Región Entrevistas con personas 

de 18 años en adelante 

Entrevistas con jóvenes 

entre 15 y 17 años 

Total de encuestas 

Noroeste 1,300 400 1,700 

Norte-Noreste 1,300 400 1,700 

Bajío 1,300 400 1,700 

Centro 1,300 400 1,700 

Sureste 1,300 400 1,700 

Total 6,500 2,000 8,500 

Fuente: CNDH, 2021. 

El diseño de la muestra utilizado para este estudio toma en cuenta los siguientes criterios solicitados por la 

CNDH: 

a. Se encuestó a igual número de mujeres que de hombres, de manera que la muestra sea representativa 

por género. 

b. La muestra se agrupó en unidades de muestreo conforme a las características socioeconómicas afines 

y se aplicó tanto en zonas urbanas como rurales. 

c. La selección de la muestra fue probabilística, de manera que se garantiza la representatividad de la 

población por género y grupos de edad. 

d. Se consideró la selección de muestra en cada una de las cinco regiones de interés: Noroeste, Norte-

Noreste, Bajío, Centro y Sureste. 
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Las regiones están conformadas por las siguientes entidades federativas:  

Tabla 4. Entidades según Región 

Región 1 

Noroeste 

Región 2 

Norte-Noreste 

Región 3 

Bajío 

Región 4 

Centro 

Región 5 

Sureste 

Baja California Coahuila Aguascalientes Ciudad de México Campeche 

Baja California Sur Chihuahua Colima Hidalgo Chiapas 

Nayarit Durango Guanajuato México Guerrero 

Sinaloa Nuevo León Jalisco Morelos Oaxaca 

Sonora San Luis Potosí Michoacán Puebla Quintana Roo 

 Tamaulipas Querétaro Tlaxcala Tabasco 

 Zacatecas   Veracruz 

    Yucatán 

Fuente: CNDH, 2021. 

De acuerdo con esta población objetivo y universo, se utilizó como marco muestral las secciones electorales 

del Instituto Nacional Electoral (INE), agrupadas en las entidades del estudio. La selección de la muestra se 

realizó utilizando un esquema probabilístico en varias etapas, en donde la primera estuvo conformada por la 

sección electoral lo que permitió dar una adecuada dispersión a la muestra en cada una de las regiones 

conformadas para este proyecto. En cada una de las secciones en muestra se seleccionaron manzanas; en las 

dos etapas se utilizó una selección con probabilidad proporcional a la lista nominal. 

Las estimaciones para cada una de las cinco regiones de interés y a nivel nacional presentan los siguientes 

errores muestrales para la población de 15 años y más, con un nivel de confianza del 95%. 

Tabla 5. Errores muestrales 

Región N° de 

entrevistas 

Error muestral al 95% de 

confianza estadística 

Noroeste 1,700 +/- 2.4 % 

Norte-Noreste 1,700 +/- 2.4 % 

Bajío 1,700 +/- 2.4 % 

Centro 1,700 +/- 2.4 % 

Sureste 1,700 +/- 2.4 % 

Nacional 8,500 +/- 1.1 % 

Fuente: CNDH, 2021. 

Es importante mencionar que al unir las encuestas aplicadas a la población de 18 años en adelante, con las 

encuestas aplicadas a los jóvenes entre 15 y 17 años, se generó una sobreestimación del segmento poblacional 

de las personas entre 15 y 17 años, ya que los jóvenes entre 15 y 17 años representan alrededor del 12% de 

la población del país, pero en la muestra del presente estudio representaban el 23.5% (2,000/8,500). Por ello, 

se tuvo que construir un ponderador que le devolviera el peso real al segmento poblacional de 15 a 17 años 

en la muestra total. 

Para este estudio se utilizó un esquema de selección por conglomerados en varias etapas. En la primera etapa 

de muestreo se seleccionaron 130 secciones electorales en cada una de las cinco regiones del país con 

probabilidad proporcional a la lista nominal, lo que significa que para el total del país se seleccionaron 650 

secciones electorales. Sin embargo, debido a los problemas de inseguridad en algunas zonas del país, así como 

la dificultad para acceder a ciertas localidades o colonias –deslaves de cerros, carreteras en mal estado, la 

gente no permitió la aplicación de la encuesta, Covid-19 etc.-, se tuvieron que visitar más secciones electorales. 
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Al final del estudio se visitaron alrededor de un 16.1% más de secciones electorales (dos veces más que el año 

anterior).  

En la segunda etapa de muestreo, en las secciones electorales urbanas se seleccionaron 2 manzanas en cada 

una de las secciones en muestra, igualmente con probabilidad proporcional a la lista nominal. En cada manzana 

se seleccionaron 5 viviendas y en cada una se seleccionó a una persona. Adicionalmente, se seleccionaron de 

manera aleatoria 3 manzanas adicionales de reemplazo en cada sección electoral urbana. 

La fecha de aplicación de la encuesta se realizó del 12 de noviembre al 1° de diciembre del 2021. 
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CAPÍTULO 1 

Sobre la garantía a los derechos humanos en México 

Los derechos humanos están sustentados en la dignidad de las personas y son inherentes a todas y todos los 

seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, 

religión, lengua, o cualquier otra condición. Los derechos humanos se encuentran establecidos tanto en 

nuestro marco jurídico nacional, como en los tratados internacionales de los que México es parte. 

En nuestro marco jurídico derivado de la reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos, de junio 

de 2011, se estableció en el artículo 1º que: 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 

y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.   

Ahora bien, derivado de los tratados internacionales y de la propia legislación local las mujeres tenemos el 

derecho de acceder en condiciones de igualdad a todos los derechos humanos: a la salud, la educación, la 

participación política, el bienestar económico, el derecho al trabajo, el derecho a la igualdad y a vivir libres de 

todas las formas de discriminación y de violencia.  

En este capítulo se desarrollan las percepciones, opiniones y conocimiento de la población mexicana alrededor 

de los derechos humanos, poniendo especial énfasis en los siguientes derechos: 

• Derecho a la igualdad y no discriminación 

• Derecho al acceso a la justicia 

• Derecho a una vida libre de violencia 

• Derecho a un entorno y movilidad segura 

• Derecho a un trabajo remunerado 

• Derecho a una vivienda 

• Derecho a la salud  

• Derechos sexuales y reproductivos 

• Derecho a la educación 

• Derecho a la cultura 
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• DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 

La Encuesta Nacional de Opinión 2021 revela que los derechos humanos que las personas encuestadas señalan 

como mayormente poco y nada respetados en México son los de acceso a la justicia (76%), a un entorno y 

movilidad segura (75.8%) y a la no discriminación (75.1%). Subsecuentemente, se mencionan los derechos a 

una vida libre de violencia (73.8%); a un trabajo remunerado (72.7%); a la igualdad (70.5%); los sexuales y 

reproductivos (69.2%); y al acceso a la cultura (64.2%). El derecho a la educación es el único donde más del 

50% de las y los encuestados afirman que se respeta mucho en México. 

Gráfica 1. Porcentaje de la población que considera que los derechos humanos enlistados son poco/nada o 

bastante/mucho respetados en México, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Cuando se hace un análisis longitudinal de esta pregunta, se ve que mientras que en 2019 el derecho a un 

entorno y movilidad segura ocupaba la primera posición respecto de los derechos menos respetados, seguido 

de acceso a la justicia y a un trabajo remunerado, para 2021 fue el derecho al acceso a la justicia ocupa el 

primer lugar.  
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Cabe señalar que de 2018 a 2021 se manifiesta un incremento en el porcentaje de la población que considera 

son poco/nada respetados los derechos: sexuales y reproductivos, a un entorno y movilidad segura, a un 

trabajo remunerado, a una vida libre de violencia, la educación y el derecho a la salud. En el caso del derecho 

al acceso a la justicia y la cultura, dado que estos fueron incorporados a partir de 2019 en la encuesta, se 

visualiza dicho incremento a partir de esa fecha. Respecto del derecho a la vivienda hubo una disminución de 

2 puntos porcentuales únicamente.   

Ahora bien, comparando los resultados de la Encuesta de 2019 a 2021, se identifica un incremento importante 

en puntos porcentuales, respecto de la población que considera son poco/nada respetados los siguientes 

derechos: los sexuales y reproductivos (15.5 puntos); a una vida libre de violencia (14.8); acceso a la justicia 

(12.6); un entorno y movilidad segura (12.1 puntos); un trabajo remunerado (10.3); la cultura (8.1 puntos), 

como se aprecia en la siguiente gráfica. 

Gráfica 2. Porcentaje de la población que considera que los derechos humanos enlistados son poco/nada 

respetados en México. Histórico

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021.13 

 
 

13 En los casos del derecho a la igualdad y no discriminación no se integran los valores de 2018 y 2019, dado que estos se 

incorporaron a partir de la Encuesta 2021; en el caso de acceso a la justicia y cultura no se integran los valores de 2018, 

al ser estos incluidos a partir de 2019. 

43.4

50

56.1

56.2

61.1

58.4

61.1

42.3

53.5

59.2

56.1

53.7

62.4

59

63.7

63.4

45.9

55.2

59

64.2

69.2

72.7

73.8

75.8

76

70.5

75.1

Derecho a la educación

Derecho a la salud

Derecho a la vivienda

Derecho al acceso a la cultura

Derechos sexuales y reproductivos

Derechos a un trabajo remunerado

Derecho de las mujeres a una vida libre
de violencia

Derecho a un entorno seguro y movilidad
segura

Derecho al acceso a la justicia

Derecho a la igualdad

Derecho a la no discriminación

2018 Poco / Nada

2019 Poco / Nada

2021 Poco / Nada



Cuarta Visitaduría General – Programa de Asuntos 

para la Mujer y de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

[26] 
 

En cuanto a los derechos que son considerados por las personas encuestadas como bastante o muy 

respetados, se encuentra el derecho a la educación, el cual desde 2018 mantiene porcentajes superiores al 

50%, sin embargo, de 2019 a 2021 disminuyó en 4 puntos dicha percepción.  

Gráfica 3. Porcentaje de la población que considera que los derechos humanos enlistados son 

bastante/mucho respetados en México. Histórico

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Tabla 6. Porcentaje de la población que, según rango de edad, considera se respetan poco/nada los 

derechos enlistados, 2021 

Derechos 
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15 a 17  72.3 65.7 68.2 66.8 62.2 63.4 63.6 50.9 48.5 44.6 40.1 

18 a 29  71.6 71.4 74.3 74.9 70.6 68.2 65.9 59.2 56.1 49.9 43.1 

30 a 40  77.9 80.6 77.0 79.3 76.3 74.5 73.4 69.2 62.8 60.4 47.6 

41 a 50  80.4 82.1 78.1 80.8 80.7 73.2 72.5 71.8 64.7 60.1 49.8 

51 a más  73.8 76.7 71.0 74.6 71.3 70.6 69.1 65.2 59.4 56.9 46.8 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Del análisis de los resultados de la encuesta por nivel socioeconómico, se tiene que los derechos a la 

justicia (78.8%), una vida libre de violencia (75.7%), y un entorno y movilidad segura (77.3%) son 

mayoritariamente considerados por el nivel socioeconómico alto poco/nada respetados; en el caso del nivel 

medio son los derechos a la no discriminación (76.4%), a un trabajo remunerado (73.4%), a la igualdad (71.7%) 

y la educación (48.5%); y para el nivel socio económico bajo se encuentran los derechos sexuales y 

reproductivos (69.9%), la cultura (65.3%), la vivienda (60.4%) y la salud (55.7%). 

Tabla 7. Porcentaje de la población que, según nivel socioeconómico, considera se respetan poco o nada 

los derechos enlistados, 2021 

Derechos 
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Alto  74.8 78.8 75.7 77.3 71.9 70.4 67.7 61.7 58.9 55.4 43.8 

Medio  76.4 76.7 73.5 76.5 73.4 71.7 68.8 63.6 56.6 54.3 48.5 

Bajo  74.5 74.9 73.6 74.9 72.5 69.8 69.9 65.3 60.4 55.7 46.5 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Considerando la información a partir de la ocupación de las personas, se tiene que aquellas desempleadas 

indican que los derechos a la no discriminación (78.4%), una vida libre de violencia (76.4%), a un trabajo 

remunerado (77.4%), la igualdad (74.3%), la cultura (72.4%), vivienda (65.7%) y salud (58%) son poco/nada 

respetados; por su parte las personas empleadas señalan el acceso a la justicia (79.8%) y el entorno y movilidad 

segura (79.5%); en el caso de las amas de casa son los derechos sexuales y reproductivos (70.7%). En el caso 

de las personas jubiladas se encuentran los porcentajes más bajos.  
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Tabla 8. Porcentaje de mujeres y hombres que, según ocupación, considera se respetan poco o nada los 

derechos enlistados, 2021 

Derechos 
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Empleado 75.7 79.8 75.9 79.5 76.2 72.5 70.3 65.7 62.4 57.7 48.5 

Ama de casa 77.9 75.2 74.6 74.5 71.9 71.8 70.7 66.2 58.0 56.4 37.5 

Estudiante 70.3 66.1 70.2 68.1 62.2 63.0 62.8 51.4 47.0 43.2 33.3 

Jubilado 60.8 63.6 54.2 66.1 61.0 54.2 65.2 52.6 47.4 48.1 52.6 

Desempleado 78.4 78.5 76.4 76.0 77.4 74.2 69.8 72.4 65.7 58.0 45.7 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Cuando se revisan los resultados desglosados por sexo, se identifican ocho derechos con porcentajes iguales 

o superiores a 60%, de los cuales las mujeres consideran son poco/nada respetados en México, a saber: la no 

discriminación (78.5%), al acceso a la justicia (77.2%), una vida libre de violencia (77.2%), un entorno y 

movilidad segura (76.4%), un trabajo remunerado (74.3%), la igualdad (73.3%), la cultura (65.7%) y los derechos 

sexuales y reproductivos (72.8%). Los derechos con porcentajes inferiores a 60% son los derechos a la vivienda 

(58.8%), la salud (56.5%) y la educación (45.8%). 

Gráfica 4. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que son poco/nada respetados los derechos 

enlistados, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Ahora bien, del análisis de opinión de las mujeres por grupo de edad, se puede observar que, del rango de 

41 a 50 años, es el grupo con un porcentaje más alto que considera son poco o nada respetados los siguientes 

derechos: la no discriminación (80.4%), la justicia (82.4%), una vida libre de violencia (81.2%), un entorno y 

movilidad segura (81.4%), a un trabajo remunerado (81.9%), sexuales y reproductivos (76.8%), cultura (71%), 

vivienda (63.5%) y salud (59.4%). En el caso del derecho a la igualdad son las mujeres de 30 a 40 años (75.6%). 

Y en el rango de edad de 15 a 17 años se encuentran los porcentajes más bajos, en todos los derechos.  

Tabla 9. Porcentaje de mujeres que, según rango de edad, considera se respetan poco/nada los derechos 

enlistados, 2021 

Derechos 
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15 a 17  76.4 70.7 73.6 71.8 66.9 69.6 69.3 57.9 51.7 50.4 42.6 

18 a 29  77.5 72.7 78.0 77.1 74.1 73.0 70.5 62.5 56.8 52.9 44.3 

30 a 40  79.7 80.6 77.4 77.6 76.6 75.6 76.6 69.8 62.9 58.4 46.1 

41 a 50  80.4 82.4 81.2 81.4 81.9 73.2 76.8 71.0 63.5 59.4 46.1 

51 a más  77.8 76.9 75.1 73.7 70.5 73.2 70.4 64.4 56.7 58.1 47.6 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

De las respuestas de las mujeres de un nivel socioeconómico alto, se tiene que los derechos al acceso a la 

justicia (81.9%), una vida libre de violencia (81.6%), entorno y movilidad segura (79.5%), y los sexuales y 

reproductivos (74.9%) son mayoritariamente considerados poco/nada respetados; en el caso del nivel medio 

son los derechos a la no discriminación (80.8%), a la igualdad (77.1%) y a la salud (56.5%); y para el nivel socio 

económico bajo se encuentran el trabajo remunerado (73.9%), la cultura (66.3%), la vivienda (60%), la salud 

(56.5%) y la educación (47.7%). 

Tabla 10. Porcentaje de mujeres que, según nivel socioeconómico, considera se respetan poco/nada los 

derechos enlistados, 2021 

Derechos 
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Alto  79.7 81.9 81.6 79.5 73.0 76.1 74.9 61.3 57.6 56.0 41.5 

Medio  80.8 78.0 77.9 77.6 75.7 77.1 71.6 66.0 56.6 56.5 43.2 

Bajo 77.2 75.9 76.0 75.4 73.9 71.1 73.0 66.3 60.0 56.5 47.7 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Considerando la información a partir de la ocupación de las mujeres, se tiene que aquellas desempleadas 

indican que los derechos a una vida libre de violencia (81.6%), los sexuales y reproductivos (77.7%), la cultura 

(76.4%), la vivienda (66.66%) y la educación (51%) son poco/nada respetados; por su parte las personas 
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empleadas señalan la no discriminación (81.5%), la justicia (83.2%), el entorno y movilidad segura (81.6%), el 

trabajo remunerado (80.8%), la igualdad (77.3%) y la salud (59.6%).  

Tabla 11. Porcentaje de mujeres que, según ocupación, considera se respetan poco/nada los derechos 

enlistados, 2021 

Derechos 
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Empleado 81.5 83.2 81.0 81.6 80.8 77.3 75.6 66.4 62.7 59.6 44.0 

Ama de casa 78.4 75.4 74.8 74.5 72.0 71.8 71.3 67.2 57.9 56.7 49.0 

Estudiante 75.6 67.8 74.7 72.9 66.6 70.1 68.5 56.5 48.6 46.2 38.8 

Jubilado 54.5 55.5 64.7 63.8 56.4 54.6 70.6 40.8 45.0 47.7 26.0 

Desempleado 76.1 81.3 81.6 73.2 75.3 74.6 77.7 76.4 66.6 59.2 51.0 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

A partir de lo anterior, se vislumbra que la opinión de las mujeres y los hombres sobre el respeto y garantía 

de los derechos humanos sigue siendo diferenciada, no sólo por sexo, pero por ocupación, edad y nivel 

socioeconómica; y donde los derechos de acceso a la justicia, entorno y movilidad segura y a la no 

discriminación resaltan como aquellos percibidos por la población como los menos respetados. 
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• PROGRAMAS SOCIALES EN LA MATERIA 

Con la firma de diversos tratados internacionales vinculados con los derechos humanos y, de manera 

particular, con los derechos humanos de las mujeres, los Estados Parte han realizado una serie de acciones 

para avanzar en la consolidación de sociedades más igualitarias e inclusivas. Entre algunas de estas acciones se 

encuentra el diseño e implementación de programas sociales destinados a reducir brechas de desigualdad y 

que están encaminados a mejorar las condiciones de vida de la población en general y de grupos poblacionales 

que pudieran encontrarse en una situación de pobreza, desigualdad y vulnerabilidad. 

Se considera a los programas sociales como iniciativas por parte de los gobiernos orientadas a garantizar los 

derechos económicos, sociales y culturales de la población en su totalidad a la sociedad o a un sector 

importante de la sociedad que aún no tiene determinadas necesidades satisfechas14 o que se encuentran en 

una situación de desigualdad. 

De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse 

de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores de la Política de Desarrollo 

Social, en los términos que establezca la normatividad de cada programa15. En tal sentido, toda persona o 

grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir distintos apoyos tendientes a reducir la 

situación de desigualdad o desventaja en la que se encuentren.  

La Encuesta Nacional de Opinión 2021 ha explorado a lo largo de los años el conocimiento por parte de la 

población de los programas sociales que benefician de alguna manera la igualdad entre mujeres y hombres y a 

las mujeres. En tal sentido, se presentan los resultados obtenidos en este rubro considerando las respuestas 

por sexo y a nivel nacional del 2018, 2019 y 2021.16 

  

 
 

14 INFOCDMX, ¿Y qué información pido si quiero saber de programas sociales?, Disponible en: 

https://www.infocdmx.org.mx/vinculacion_folletos/ProgramasSociales.pdf Fecha de consulta 05 de mayo de 2022. 
15 Ley General de Desarrollo Social, Disponible en, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf Fecha 

de consulta 05 de mayo de 2022. 
16 Cabe hacer mención que algunos programas únicamente muestran información del 2019 y de 2021 porque se crearon 

posteriormente al 2018. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf
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En un primer momento, esta encuesta indagó sobre el conocimiento que tiene la población sobre un listado 

específico de programas sociales relacionados con el acceso al empleo, a la educación, el ámbito civil y de una 

vida libre de violencia contra las mujeres, así como si han sido beneficiarias/os o conocen a una persona que 

haya sido beneficiaria/o durante los últimos 12 meses, a lo que las personas respondieron de la siguiente 

manera.  

Tabla 9. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan conocer alguno de los programas señalados en el 

ámbito económico, 2021 

 
Año 2018 2019 2021 

Programa Social Respuesta por sexo Sí No Sí No Sí No 

Fondo Nacional Emprendedor 
Mujeres 18 82 15 85 5.5 94.5 

Hombres 18.7 81.3 15 85 9.1 90.9 

PRONAFIM 
Mujeres 14.2 85.8 10.7 89.3 6.4 93.6 

Hombres 14.7 85.3 12.5 87.5 8.1 91.9 

Programa de Microcréditos para el Bienestar 
Mujeres NA NA 24.9 75.1 21.6 78.4 

Hombres NA NA 21.3 78.7 21.2 78.8 

Programa para el Mejoramiento de la Producción 
y Productividad Indígena 

Mujeres 8.5 91.5 6.2 93.8 3.4 96.6 

Hombres 8.7 91.3 7.4 92.6 5.4 94.6 

Programa de Apoyo al Empleo 
Mujeres NA NA 14 86 39.7 60.3 

Hombres NA NA 17.2 82.8 30.5 69.5 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Sobre el Fondo Nacional del Emprendedor, la encuesta reflejó en 2021 que el 5.5% de las mujeres y el 

9.1% de los hombres respondieron que sí lo conocen, contra el 94.5 de mujeres y 90.9 porciento de hombres 

que respondió no conocerlo. En relación con el conocimiento de este programa en los últimos años, puede 

verse que el 18% de las mujeres y el 18.7% de los hombres dijo conocerlo en el año 2018 y el 15% de mujeres 

y 15 % de hombres señaló conocerlo en el 2019, lo que muestra un descenso en el porcentaje de población 

en el conocimiento de este Fondo. El porcentaje nacional de conocimiento del Fondo Nacional del 

Emprendedor ha ido disminuyendo en los últimos cuatro años, en comparación con su desconocimiento que 

ha ido en aumento en el mismo periodo de tiempo. 

En torno al Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM), es posible 

observar que el 6.4% de las mujeres y el 8.1% de los hombres afirmó conocerlo en 2021. Cifras que presentan 

un decremento en comparación con los datos del 2019 en el que el 10.7% de las mujeres y el 12.5% de los 

hombres señaló que conocía el programa y con las cifras del 2018 que muestran que el 14.2% de las mujeres 

y el 14.7 % de los hombres afirmaron conocerlo. El porcentaje nacional de conocimiento de este programa 

muestra una reducción en sus cifras pasando del 14.4 % de personas a nivel nacional que afirmaron conocerlo 

en el 2018 a 7.2% en el 2021. 

Sobre el Programa Social Microcréditos para el Bienestar, la encuesta 2021 reflejó que el 21.6% de 

las mujeres y el 21.2% de los hombres señaló conocer el programa. Sobre la misma pregunta en el 2019 el 

24.9% de las mujeres y el 21.3% de los hombres manifestó que conocía el Programa. Como sucedió con los 

programas anteriores, en este también es posible observar una ligera disminución en el porcentaje nacional 

de personas que refirieron conocerlo en el año 2021 comparación con el año 2019 pasando de 23.1% a 21.4%. 
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En relación con el Programa para el Mejoramiento de la Producción y Productividad Indígena, 

esta encuesta arrojó que en 2021 el 3.4 % de las mujeres y el 5.4% de los hombres afirmó conocerlo. En lo 

que respecta al año 2019 el 6.2% de las mujeres y el 7.4% de los hombres afirmó que lo conocía y en el año 

2018 el 8.5% de las mujeres y el 8.7% de los hombres indicó que conocía este programa. Como puede verse, 

el desconocimiento de este programa ha aumentado en los últimos cuatro años. Sobre lo anterior, vale la 

pena puntualizar que el porcentaje a nivel nacional de personas que afirmó conocer este programa en el año 

2018 fue del 8.6%, en 2019 del 6.8% y en 2021 del 4.3%. 

En torno al Programa de Apoyo al Empleo, se reflejó para el año 2021 que el 39.7% de las mujeres y el 

30.5% de los hombres refirió conocer este Programa. Lo cual, en comparación con el año 2019 representa un 

aumento casi de doble de las mujeres y hombres que señalaron conocerlo en el 2019 (14% mujeres y 17.2% 

hombres). Se puede advertir un incremento importante en el porcentaje de personas que refirieron conocerlo 

anteriormente y a la fecha pasando de 15.6% en el 2019 a 35.5% en el 2021. 

Gráfica 5. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan sí haber sido beneficiarios o conocen a alguien 

que lo haya sido en los últimos 12 meses de los programas señalados en el ámbito económico, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

De los mismos programas sociales, se preguntó sobre si eran beneficiarios de dicho programa en 2021. Para 

el Fondo Nacional Emprendedor, sólo el 0.6% de las mujeres frente al 1.6% de los hombres se sabía 

beneficiaria del mismo, o conocía a alguien que lo fuera. Con respecto al Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario, sólo el 0.6% de las mujeres frente al 0.8% de los hombres se sabía 

beneficiaria de este, o conocía a alguien que lo fuera. Sobre los Microcréditos para el Bienestar el 5.1% 

de las mujeres declara ser beneficiaria o conocer a alguien que lo sea. Lo mismo se observa en la población 

de hombres, pues un 5% se manifestó beneficiario o conocer a alguien que lo fuera. 

Con respecto al acceso a al Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena se registró 

que sólo el 0.1% de las mujeres que declaró ser beneficiaria o conocer a alguien que lo fuera con un resultado 

semejante en hombres, pues un 0.4% se manifestó beneficiario o conocer a alguien que lo fuera. Por último, 

al Programa de Apoyo al Empleo (PAE), de las mujeres sólo el 1.3% dijo haber participado en el programa 

o saber de alguien que lo hiciera y de manera semejante, en la población de hombres sólo el 1.7%.  
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Tabla 10. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan conocer alguno de los programas señalados en el 

ámbito educativa, 2021 

 Año 2018 2019 2021 

Programa Social Respuesta por sexo Sí No Sí No Sí No 

Programa Nacional de Becas 

Mujeres NA NA 50.9 49.1 39.7 60.3 

Hombres NA NA 48.3 51.7 30.5 69.5 

Programa de Escuela de Tiempo Completo 

Mujeres 60.4 39.6 44.9 55.1 15 85 

Hombres 58.8 41.2 40.5 59.5 13.6 86.4 

Promoción de la Consulta Infantil y Juvenil, para 
escuchar y recoger la opinión de niñas, niños y 

adolescentes. 

Mujeres NA NA 9.1 90.9 6.7 93.3 

Hombres NA NA 7.1 92.9 4.5 95.5 

Programa de Apoyo a la Educación Indígena 

Mujeres 9.2 90.8 9.5 90.5 4.9 95.1 

Hombres 9.5 90.5 11.9 88.1 6 4.9 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Sobre el Programa Nacional de Becas, esta encuesta mostró para el año 2021 que el 39.7 % de las mujeres 

y el 30.5% de los hombres afirmaron conocer este Programa. En torno al conocimiento de este programa a 

nivel nacional puede advertirse que del año 2019 al año 2021 disminuyó el porcentaje de personas que 

afirmaron conocerlo, pasando de 49.6%en el 2019 a 35.4% en el 2021. 

Sobre el Programa de Escuelas de Tiempo Completo, la encuesta señaló que el 15% de las mujeres y 

el 13.6% de los hombres afirmaron conocerlo. Estos datos muestran una gran disminución en comparación 

con los porcentajes de 2018 en el que el 60.4% de mujeres y 58.8% de los hombres afirmaron conocer este 

programa y los datos del 2019 en el que fueron 44.9% de mujeres y 40.5% de los hombres. Este es uno de los 

programas en los que más se ha visto un decremento en el porcentaje de población que lo conoce de los años 

2018 y 2019 con respecto al 2021, pues pasó del año 2018 con un porcentaje del 59.6 al 14.3% en el año 2021 

a nivel nacional. 

En torno a Programa de Promoción de la Consulta Infantil y Juvenil, para escuchar y recoger la 

opinión de niñas, niños y adolescente, al año 2021 la encuesta mostró que el 6.7 % de las mujeres y el 

4.5% de los hombres afirmaron conocerlo, en comparación con el año 2019 en que fueron el 9.1% de las 

mujeres y el 7.1% de los hombres. Por su parte, el porcentaje a nivel nacional del conocimiento de este 

programa bajó caso tres puntos porcentuales del 2019 al 2021 pasando de 8.1% (2019) a 5.7% (2021). 

En relación con el Programa de Apoyo para la Educación Indígena, en 2021 los resultados muestran 

que el 4.9% de las mujeres y el 6% de los hombres afirmaron conocer este Programa. Esto, en comparación 

con el año 2019 muestra una reducción de casi cinco puntos porcentuales, pues para ese año 9.5% de mujeres 

y 11.9 % de hombres señalaron que conocían el programa y para el 2018, 9.2% de mujeres y 9.5% de hombres 

respondieron afirmativamente. El porcentaje a nivel nacional de personas que refirió conocer este programa 

en el 2021 fue de 5.4%, cifra menor al 10.7% arrojado en la encuesta del 2019 y al 9.3% de la encuesta realizada 

durante el 2018. 

Respecto a las y los beneficiarios podemos observar una diferencia importante para los programas en el ámbito 

educativo en 2021. 
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Gráfica 6. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan sí haber sido beneficiarios o conocen a alguien 

que lo haya sido en los últimos 12 meses de los programas señalados en el ámbito educativo, 2021 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Con respecto al acceso al Programa de Becas, se registró un decremento de quienes accedieron a este 

programa, o saben de alguien que lo haya hecho. En la población de mujeres el 23.3% dijo haber participado 

en el programa o saber de alguien que lo hiciera. De manera más dramática se observa este fenómeno en la 

población de hombres, pues la cifra disminuyó de 23.4 a 18.3%. Con respecto al acceso al Programa de 

Escuelas de Tiempo Completo, se registró un decremento dramático de quienes contestaron 

afirmativamente sobre ser beneficiarios de este programa, o sobre conocer a alguien que lo haya sido. En la 

población de mujeres sólo el 2.5% dijo haber sido beneficiada del programa o saber de alguien que lo hiciera. 

De manera semejante se observó este fenómeno en la población de hombres pues la cifra disminuyó al 1.8%.  

Con respecto al acceso a la Promoción de la consulta Infantil y Juvenil para escuchar y recoger la 

opinión de niñas, niños y adolescentes se registró que el 0.2% de las mujeres y 0.3% de los hombres 

dijo haber participado en dicha Promoción o saber de alguien que lo hiciera. Con respecto al acceso al 

Programa de Apoyo para la Educación Indígena se registró un decremento de quienes accedieron a 

este programa, o saben de alguien que lo haya hecho. En la población de mujeres el 0.1% dijo haber participado 

en éste o saber de alguien que lo hiciera. De manera semejante se observó este fenómeno en la población de 

hombres, pues la cifra disminuyó a 0.3%.  

Tabla 11. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan conocer alguno de los programas señalados en el 

ámbito de la no violencia contra las mujeres, 2021 

 
Año 2018 2019 2021 

Programa Social Respuesta por sexo Sí No Sí No Sí No 

Programa de Apoyo para el Bienestar de 
las Niñas y los Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras 

Mujeres NA NA 28.8 71.2 28.5 71.5 

Hombres NA NA 20.3 79.7 18.6 81.4 

Programa PROEQUIDAD 
Mujeres NA NA 3 97 1 0.9 

Hombres NA NA 3.4 96.6 99 99.1 

Programa Seguro de Vida para Jefas de 
Familia 

Mujeres 25 75 30.2 69.8 11.2 88.8 

Hombres 19.9 80.1 24.9 75.1 7.8 92.2 

Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos 

Mujeres NA NA NA NA 6.8 7.1 

Hombres NA NA NA NA 93.2 93.2 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Sobre el Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras, la encuesta mostró que el 28.5% de las mujeres y el 18.6% de los hombres afirmó conocerlo. 

Esta cifra se mantuvo muy similar con el año 2019, en el que el 28.8% de las mujeres y el 20.3% de los hombres 

respondieron afirmativamente a conocer este programa. El porcentaje nacional de conocimiento de este 

Programa pasó del 2019 con 24.5% al 23.9% en 2021. 

Sobre el Programa PROEQUIDAD, mostró como resultado que el 4.9% de las mujeres y el 6% de los 

hombres afirmaron conocer este Programa. Esto, en comparación con el año 2019 muestra una reducción de 

casi cinco puntos porcentuales, pues para el 2019 el 9.5% de mujeres y el 11.9 % de hombres señalaron que 

conocían el programa y para el 2018, el 9.2% de mujeres y el 9.5% de hombres respondieron afirmativamente 

a conocer este programa. 

Sobre el Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia mostró que el 11.2% de las mujeres y 7.8% 

de los hombres señalaron que conocen este programa. Esta cifra está muy por debajo de los porcentajes 

presentados en años anteriores en esta misma encuesta pues, en el año 2019 el 30.2% de las mujeres y el 

24.9% de los hombres afirmó conocer este programa y en el año 2018 el 25% de las mujeres y 19.9% de los 

hombres respondieron afirmativamente a conocer este programa. El promedio nacional de personas que 

refirió conocer este programa en el 2018 fue de 22.4%, en el 2019 del 27.5% y en el 2021 disminuyó al 9.6%. 

Sobre el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia 

de Género, sus hijas e hijos, el cual fue introducido a esta encuesta en el año 2021, arrojó como resultados 

que el 6.9% de las mujeres y el 7.1% de los hombres manifestó conocer este Programa. Asimismo, el 

porcentaje a nivel nacional de personas que conocen este programa es del 6.9%. 

Gráfica 7. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan sí haber sido beneficiarios o conocen a alguien 

que lo haya sido en los últimos 12 meses de los programas señalados en el ámbito de la no violencia, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Con respecto al acceso al Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 

Madres Trabajadoras, se registró un incremento de quienes accedieron a este programa, o saben de alguien 

que lo haya hecho, tanto en la población de mujeres como en la de hombres, ya que la primera se reportó un 

7.5%, y la segunda un 5.5%. Sobre el Programa PROEQUIDAD se registró 0.0% de mujeres y 0.1% de 

hombres haber participado en dicho programa o saber de alguien que lo hiciera.  
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Para el Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, se registró un 1.4% de mujeres dijo haber 

participado y 1.3% de hombres. Por último, sobre el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 

para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e hijos, sólo se cuenta con los resultados 

de la encuesta de 2021. En éstas, el 0.2% de las mujeres expresó ser beneficiaria o conocer a alguien que lo 

fuera, frente al 0.4% de los hombres que contestó lo mismo.  

Tabla 12. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan conocer alguno de los programas señalados en el 

ámbito civil, 2021 

 
Año 2018 2019 2021 

Programa Social Respuesta por sexo Sí No Sí No Sí No 

Programa de Mejoramiento Urbano 
Mujeres NA NA 3.5 96.5 2.8 97.2 

Hombres NA NA 4.3 95.7 3.5 96.5 

Programa de Vivienda Social 
Mujeres 22 78 19.6 80.4 10.5 89.5 

Hombres 23.1 76.9 22.8 77.2 13.4 86.6 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Sobre el Programa de Mejoramiento Urbano la encuesta arrojó para el año 2021 que el 2.8% de las 

mujeres y el 3.5% de los hombres afirmó conocer este programa. Lo anterior, en comparación con el año 

2019 muestra un ligero decremento pues en ese año el 3.5% de las mujeres y el 4.3% de los hombres señalaron 

haberlo conocido. El porcentaje a nivel nacional de personas que refirieron conocer dicho programa de 3.9 

en el 2019 y de 3.1 en 2021, mostrando una ligera variación en dos años. 

Respecto al Programa de Vivienda Social, se observó que el 10.5 % de las mujeres y el 13.4% de los 

hombres respondió que conocía este programa. Esto, en comparación con los años anteriores presenta una 

disminución en el porcentaje, pues en el año 2019 el 19.6% de mujeres y el 22.8 % de los hombres afirmó 

conocerlo y en el año 2018 el 22% de las mujeres y el 23.1 % de los hombres también respondió que sí conocía 

este programa. Sobre este programa es posible observar que el porcentaje nacional de conocimiento ha ido 

disminuyendo con el paso de los años pues en el año 2018 éste era del 22.6%, en 2019 era del 21.2% y en el 

2021 pasó a ser del 11.8%. 

Gráfica 8. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan sí haber sido beneficiarios o conocen a alguien 

que lo haya sido en los últimos 12 meses de los programas señalados en el ámbito civil, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Con respecto al Programa de Mejoramiento Urbano, se registró que el 0.1% de las mujeres y 0.8% de 

los hombres accedieron a este programa, o saben de alguien que lo haya hecho. Y para el Programa de 

Vivienda Social se registró 1.7% de mujeres y 2.3% de hombres que dijo haber participado en dicho 

Programa o saber de alguien que lo hiciera. Sobre las personas que refirieron no conocer ninguno de los 

programas sociales enlistados esta encuesta reflejó en el 2021 que el 30.8% de las mujeres y el 36.5% de los 

hombres señaló que no conocía ninguno. De igual manera en el año 2019 el 26.9% de las mujeres y el 29.5% 

de los hombres afirmó no conocer ninguno de estos programas sociales.  

Finalmente, en torno a la opinión de mujeres y hombres sobre cuáles son los tres aspectos más importantes 

para que el gobierno implemente en los programas sociales resalta que tanto hombres como mujeres 

consideran que el principal aspecto que deben atender los gobiernos es fomentar el acceso de las mujeres a 

un empleo bien remunerado (32.4% y 33.2%, respectivamente), a éste, le sigue sancionar el acoso y el 

hostigamiento sexual dentro del trabajo (14.3% y 15.6%, respectivamente), así como promover dentro de las 

escuelas la igualdad entre mujeres y hombres (11% y 9.4%, respectivamente). 

Gráfica 9. Porcentaje de mujeres y hombres que señalan los 3 aspectos que consideran más importantes 

para que el gobierno implemente programas sociales, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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CAPÍTULO 2 

Sobre la garantía de la igualdad y no discriminación 

por parte del Estado mexicano 

El derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentran en la base del sistema internacional de 

protección de los derechos humanos. Se trata de principios clave para el avance de la autonomía de las mujeres 

y la reducción de brechas de género al partir del reconocimiento de la discriminación que las mujeres de todas 

las geografías han vivido históricamente. Además, se constituyen de manera interseccional al tomar en cuenta 

que la desigualdad que viven las mujeres puede agravarse en función la pertenencia étnica, la edad, el nivel 

socioeconómico, entre otros. 

De esta forma, ONU Mujeres señala claramente que “la igualdad de género no significa que hombres y mujeres 

deban ser tratados como idénticos, sino que el acceso a oportunidades y el ejercicio de los derechos no 

dependan del sexo de las personas. La igualdad de oportunidades debe incidir directamente en el ejercicio 

efectivo de los derechos de las mujeres.”17  

De acuerdo con la CEDAW, México no sólo está obligado a sentar las bases legales para que exista igualdad 

formal entre mujeres y hombres, pero también debe asegurar la igualdad de resultados o de facto, es decir, la 

igualdad sustantiva, entendida como “la modificación de las circunstancias que impiden a las personas ejercer 

plenamente sus derechos y tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, 

legales o de política pública.”18 En este sentido, si bien la promulgación, modificación y elaboración de leyes, 

políticas y programas en favor del avance de las mujeres es necesario, para lograr la igualdad sustantiva se 

requiere remover todos los obstáculos para obtener igualdad en los hechos y que las mismas personas lo 

perciban y vivan de esa forma. 

En este capítulo se desarrollan las percepciones, opiniones y conocimiento de la población mexicana alrededor 

de los principios de igualdad y no discriminación, para lo cual se presentan las estadísticas por sexo y por año, 

según corresponda, en cinco apartados: sobre la desigualdad en el acceso y oportunidades de vida en diversos 

rubros; sobre el prevalencia de roles y estereotipos de género; sobre la división sexual del trabajo; sobre las 

diversas formas de discriminación interseccional; y, por último, sobre las leyes en México de igualdad entre 

mujeres y hombres. 

  

 
 

17 ONU Mujeres, La Igualdad de Género, 2015.  
18 ONU Mujeres, La Igualdad de Género, 2015. 
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En los hechos la desigualdad entre mujeres y hombres existe en todos los ámbitos de la vida, sin embargo, 

según el 34.7% de las mujeres y 32% de los hombres el ámbito político se vislumbra como aquél con mayor 

desigual. En general se observa una misma tendencia de mujeres y hombres en el reconocimiento de los 

ámbitos con mayor desigualdad, siendo para ambos el mismo orden (de mayor a menor desigualdad): el ámbito 

político, el del trabajo, el social, el económico, el de la familia, el educativo, el civil, el cultural y, por último, el 

saludable.  

No obstante, de los nueve ámbitos propuestos en cinco se puede ver que las mujeres sienten mayor 

desigualdad que los hombres, siendo estos el ámbito político (34.7% mujeres contra 32% hombres), el 

económico (12.5% mujeres contra 11.3% hombres), en la familia (7.4% mujeres contra 6.3% hombres), el 

educativo (4.1% mujeres contra 3.3% hombres) y el de la salud (1.5% mujeres contra 1.4% hombres). 

Gráfica 10. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que existe mayor desigualdad entre mujeres y 

hombres según ámbito, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, aún si la desigualdad pueda ser percibida de forma parecida entre mujeres y hombres según ámbito 

de vida; la discriminación es claramente vivida de forma diferenciada en México según sexo. De esta forma, el 

72.1% de las mujeres y el 65.6% de los hombres considera que existe discriminación en México por ser mujer; 

mientras que el 30.6% de las mujeres y el 32.8% de los hombres considera que existe discriminación en México 

por ser hombre.  
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Gráfica 11. Porcentaje de mujeres y hombres que consideran que existe discriminación en México por ser 

mujer y por ser hombre, 2021 

  

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Por otro lado, es interesante observar que cuando se pregunta a las personas sobre la discriminación en 

México las respuestas tienden a ser altas, mientras que cuando se pregunta a las personas sobre la 

discriminación en sus vidas, es decir, que ellas hayan vivido, tienden a la baja. Esto puede indicar que es más 

sencillo reconocer situaciones de discriminación cuando no implican la vida propia de las mujeres.  

De esta forma, sólo el 31.7% de las mujeres y el 25.6% de los hombres indica que alguna vez se ha sentido 

discriminada o discriminado por ser mujer o ser hombre, respectivamente. 

Gráfica 12. Porcentaje de mujeres y hombres que alguna vez se ha sentido discriminada o discriminados 

por ser mujer y por ser hombre, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021.  
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• DESIGUALDAD Y OPORTUNIDADES DE VIDA  

El acceso, ejercicio y goce de derechos debe regirse por el principio de igualdad y no discriminación; sin 

embargo, se puede advertir que la percepción de las mujeres y hombres sobre las oportunidades de obtener 

dichos accesos, tanto en México como en casa, sigue siendo preferencia a los hombres. 

En la siguiente gráfica, se puede observar que, aún si en todas las actividades señaladas alrededor de 5 de cada 

10 personas afirman que ambos (mujeres y hombres) tienen las mismas oportunidades, la siguiente respuesta 

con mayor porcentaje es que los hombres tienen mayores oportunidades. Así, excepto recibir atención 

médica adecuada, alrededor de 2-3 de cada 10 personas afirman que los hombres tienen mayores 

oportunidades para acceder a créditos (16.8%), obtener promociones en el trabajo (28.7%), estudiar la 

primaria (17.6%), conseguir trabajo (34.6%), estudiar una carrera universitaria (20.9%), estudiar la secundaria 

(15.7%), la preparatoria (18.1%), acceder a cargos públicos (37.3%), viajar (25.3%), tener un trabajo bien pagado 

(35.9%), acceder a puestos altos de toma de decisiones (40.5%), comprar una casa (25.3%) y practicar deportes 

(31.1%).  

La única actividad donde se observa que la población percibe que hay mayores oportunidades para las mujeres 

en la recepción de atención médica adecuado con 12.5%, no obstante, sigue siendo un porcentaje muy bajo 

en comparación con todas las demás actividades.  
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Gráfica 13. Porcentaje de la población que considera que, en nuestro país, tienen mayores oportunidades 

las mujeres o los hombres para las siguientes actividades, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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estudiar preparatoria (rubro donde se observa mayor diferencia); y finalmente, 15.1% de las mujeres y 18% 

de los hombres para estudiar una carrera universitaria.  

Gráfica 14. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que, en nuestro país, tienen mayores 

oportunidades las mujeres o los hombres para el acceso al ámbito educativo, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Para el ámbito laboral, o el acceso a un trabajo, un trabajo bien pagado, a promociones en el trabajo, a cargo 

públicos, a puestos altos de toma de decisiones, se observa la misma tendencia entre mujeres y hombres que 

en el ámbito educativo. Es decir, que existen mayores oportunidades en el país para los hombres que para las 

mujeres en el ámbito laboral. 

Gráfica 15. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que, en nuestro país, tienen mayores 

oportunidades las mujeres o los hombres para el acceso al ámbito laboral, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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oportunidades a los hombres y 8.2% a los hombres; 23.2% de los hombres opina que se da mayores 

oportunidades a los hombres y 17.6% a las mujeres. Esta última cifra es considerablemente alta, lo cual puede 

responder a una errónea percepción por parte de los hombres a las acciones afirmativas; cuestión que debe 

tomarse en cuenta.  

A continuación, se analizarán las respuestas respecto a la igualdad en el acceso a oportunidades en casa. Se 

puede observar que casi 8 de cada 10 personas opina que en su casa acostumbran a darle las mismas 

oportunidades tanto a mujeres como a hombres en las siguientes actividades: salir a divertirse, practicar 

deporte, recibir atención médica adecuada, heredar, conseguir trabajo y estudiar. No obstante, el porcentaje 

de la población que opina que se dan mayores oportunidades a los hombres en su casa en dichas actividades 

sigue siendo muy alto: 24.4% para salir a divertirse, 14.2% para practicar deportes, 12.2% para heredar, 16.6% 

para conseguir trabajo y 7.5% para estudiar.  

Gráfica 16. Porcentaje de la población que considera que, actualmente, en su casa acostumbran a darle 

más oportunidades a mujeres o a hombres para las siguientes actividades, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Cuando se desagregan las respuestas anteriores por sexo se pueden observar diferencias significativas. De 
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como mujeres coinciden en que a los hombres se les da más oportunidades en su casa. Pero, para estudiar y 

recibir atención médica adecuada se observa que hay coincidencia en que a las mujeres se les da más 

oportunidades en su casa, lo cual debe analizarse con atención y mayor profundidad.  
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Gráfica 17. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que, actualmente, en su casa acostumbran a 

darle más oportunidades a mujeres o a hombres para las siguientes actividades, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Gráfica 18. Porcentaje de la población que considera que, en general, las mujeres o los hombres reciben 

mejores salarios. Histórico 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

De 2015 a 2017 hay un fuerte pico de la opinión de que los hombres reciben mejores salarios y de 2018 a 

2021 hay un mantenimiento de ésta. En 2021, 61.4% de las mujeres y 54.9% de los hombres opina que los 

hombres reciben mejores salarios: 

Gráfica 19. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que, en general, las mujeres o los hombres 

reciben mejores salarios, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Gráfica 20. Porcentaje de la población que considera que se ha trabajado mucho, poco o nada en el país 

para la promoción de la participación de las mujeres en la política. Histórico 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

En 2021, 34.9% de las mujeres y 44.7% de los hombres opina que se hace mucho en el país para la promoción 

de la participación de las mujeres en la política, 58.6% de las mujeres y 49.2% opina que se hace poco y 5.2% 

de las mujeres y 4.7% de los hombres opina que se hace nada. 

Gráfica 21. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que se ha trabajado mucho, poco o nada en el 

país para la promoción de la participación de las mujeres en la política, 2021 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Para cerrar este apartado, se ofrecen las respuestas de la pregunta ¿qué tanto de ha trabajado en el país para 

brindar iguales oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres? Se puede observar que, en 2011, hubo 

un punto de encuentro entre la población que opinó que se hacía mucho y se hacía poco. Pero desde esa 

fecha en adelante, la opinión de que se ha hecho poco prevalece alta y superior a aquella que opina que se 

hace mucho o nada. 
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Gráfica 22. Porcentaje de la población que considera que se ha trabajado mucho, poco o nada en el país 

para brindar iguales oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres. Histórico 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Para el 2021, 33.6% de las mujeres y 43.3% de los hombres opina que se hace mucho en el país para brindar 

iguales oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres, y 58.9% de las mujeres y 50.9% de los hombres 

opina que se hace poco: 

Gráfica 23. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que se ha trabajado mucho, poco o nada en el 

país para brindar iguales oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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• ESTEREOTIPOS Y ROLES DE GÉNERO 

Los estereotipos y roles de género son construcciones sociales sobre el deber ser de las mujeres y de los 

hombres, que tiene como base una estructura de desigualdad favoreciendo a los hombres. Los primeros se 

refieren a las atribuciones que se le da a la forma de lo femenino y masculina, los rasgos, características y 

actitudes y responden a una idea errónea de binaria de complementariedad entre sexos. Mientras que los 

roles responden mayormente a una división sexual del trabajo, donde los hombres deben estar en la esfera 

pública y las mujeres en la privada.  

Los estereotipos y roles de género son peligrosos por sus características de esencialismo, biologicismo y 

misoginia; pues, de esa forma, nulifican las posibilidades de transformación de una sociedad machista a la 

igualdad sustantiva. De ahí que su eliminación sea un factor fundamental para lograr la igualdad y no 

discriminación por razón de género.  

A continuación, se analizarán las diversas respuestas a la pregunta “en su opinión, ¿quién tiene más capacidad 

para (…): una mujer o un hombre?”, redacción específica para evaluar la permanencia de roles y estereotipo 

de género. 

En la siguiente gráfica, se advierte que todavía existe una muy alta opinión estereotipada, tanto de mujeres 

como de hombres, de que las mujeres tienen más capacidad que los hombres para las actividades del hogar. 

Dentro de esta base, se observa una interesante diferencia en que más mujeres que hombres tienden a señalar 

que las mujeres son más capaces en actividades como organizar un hogar (69.1% mujeres contra 63.4% 

hombres) y administrar un hogar (62% mujeres contra 57.9% hombres). Del otro lado, más hombres que 

mujeres opinan que las mujeres son más capaces en actividades como cuidar a las y los hijos (50.9% hombres 

contra 48.8%), preparar alimentos (45.7% hombres contra 36.4% mujeres) y educar a la y los hijos (34.7% 

hombres contra 33.5% mujeres). 

Un último dato alarmante es el poco porcentaje de mujeres y hombres que opina que los hombres tengan 

más capacidad para las actividades del hogar; porcentaje que ronda de 1.2 a 9.2%. Esto puede sugerir que 

todavía se encuentra muy esencializada la idea de que las mujeres son las únicas capaces de llevar a cabo tareas 

del hogar y de cuidado. 

  



Cuarta Visitaduría General – Programa de Asuntos 

para la Mujer y de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

[52] 
 

Gráfica 24. Porcentaje de mujeres y hombres que opinan si las mujeres o los hombres tienen más 

capacidad para algunas actividades del hogar, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, sobre la opinión de las capacidades de mujeres y hombres en actividades de toma de decisión 

estatal y empresarial, se observa que cada vez es mayor el porcentaje de la población que opina que ambos 

sexos tienen las mismas capacidades de liderazgo. Además, la opinión de mujeres y hombres no difiere mucho 

entre sí.  

No obstante, sigue habiendo un porcentaje alto de personas que opinan que son los hombres que tienen más 

capacidades para: investigar delitos (29.1% de hombres y 21.8% de mujeres), crear leyes para el país (18.9% 

de hombres y 16.1% de mujeres), dirigir un partido político (23.4% de hombres; 21.5% de mujeres), gobernar 

un estado (22.6% de hombres y 21.4% de mujeres), ocupar la presidencia de la república (24.9% de hombres 

y 22.7% de mujeres) y administrar una empresa (20.3% de hombres y 19.4% de mujeres).  

Es interesante observar que, para impartir justicia, es mayor el porcentaje de mujeres (20.8%) y de hombres 

(22.2%) que opina que las mujeres tienen más capacidad que los hombres. 
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Gráfica 25. Porcentaje de mujeres y hombres que opinan si las mujeres o los hombres tienen más 

capacidad para algunas actividades de toma de decisión estatal y empresarial, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Respecto a la opinión de las capacidades de mujeres y hombres para la impartición de clases en primeria, 

secundaria y universidad, se observa una prevalencia del estereotipo de género de la “maestra de primaria” ya 

que 42.3% de los hombres y 30.6% de las mujeres opinan que las mujeres tienen mayores capacidades en 

dicho grado.  
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Gráfica 26. Porcentaje de mujeres y hombres que opinan si las mujeres o los hombres tienen más 

capacidad para la impartición de clases en primaria, secundaria y universidad, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Sobre las capacidades para ser doctor/a y enfermero/a, se puede ver que el reconocimiento por la población 

de que, tanto mujeres como hombres, tienen las mismas capacidades para ejercer dichas carreras. Aunque se 

observa que, específicamente 2 de cada 10 hombres, siguen creyendo que las mujeres tienen más capacidades 

que los hombres para ser enfermeras, lo cual reproduce un estereotipo de género. 

Gráfica 27. Porcentaje de mujeres y hombres que opinan si las mujeres o los hombres tienen más 

capacidad para ser doctor/a y enfermero/a, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Los estereotipos de género que siguen manteniéndose son aquellos que responden a las capacidades físicas y 

manuales. Así, se puede observar que 75.8% de los hombres y 69.5% de las mujeres opina que los hombres 
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tienen más capacidad en trabajos de fuerza que las mujeres. Y por el otro lado, 38.8% de los hombres y 43.7% 

de las mujeres opina que las mujeres tienen más capacidad en trabajos manuales. 

Gráfica 28. Porcentaje de mujeres y hombres que opinan si las mujeres o los hombres tienen más 

capacidad para los trabajos de fuerza y manuales, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Para las actividades recreativas de deportes y creación artística y literaria se encuentra la misma situación, es 

decir, una mayor permanencia de estereotipos de género. Así, se puede observar que 24.1% de los hombres 

y 22.7% de las mujeres opina que los hombres tienen más capacidad en practicar deportes que las mujeres. Y 

por el otro lado, 35.3% de los hombres y 22% de las mujeres opina que las mujeres tienen más capacidad en 

creación artística y literaria. 

Gráfica 29. Porcentaje de mujeres y hombres que opinan si las mujeres o los hombres tienen más 

capacidad para practicar deportes y creación artística y literaria, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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• DIVISION SEXUAL DEL TRABAJO 

La división sexual del trabajo se refiere a una organización y distribución del trabajo basa en la diferenciación 

sexual. En la actualidad, esta división sexual produce y reproduce estereotipos y roles de género, de forma 

que ha puesto tradicionalmente a las mujeres en la esfera privada y espacio doméstico, mientras que a los 

hombres en espacio público. Históricamente esta división ha desarrollado vínculos entre la configuración 

identitaria de las mujeres con los valores de cuidado hacia el otro (bienestar emocional y físico) y la de los 

hombres con valores de provisión (abastecer de recursos normalmente económicos para la subsistencia). 

Ahora bien, las actividades dentro del espacio doméstico han sido consideradas como una obligación moral 

de las mujeres, al relacionarlas con la esencia de la familia y el cuidado, por lo que no se les reconoce como 

un trabajo formal, aún si el aporte al Producto Interno Bruto (PIB) de los Estados siempre ha sido fundamental 

para la estabilidad económica. A diferencia, las actividades del espacio público han sido relacionadas con el 

deber de proveer, toma de decisiones y liderazgo, es decir, en términos de productividad mercantil tiene 

relación directa con el intercambio económico; por lo que, se han reconocido como un trabajo legítimo y 

remunerado. 

De esta forma, el trabajo del hogar, incluido el doméstico y de cuidados, ha sido no reconocido y desvalorizado 

históricamente. De ahí que tanto la redistribución de tareas, eliminación de estereotipos y la inserción de las 

mujeres en el mercado de trabajos son pilares para la igualdad sustantiva, así como para el empoderamiento 

y autonomía de las mujeres. 

La Encuesta Nacional de Opinión permite advertir que el porcentaje de población que considera que se ha 

trabajado nada en el país para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en las responsabilidades 

familiares ha disminuido de 10.8% en 2013 a 6.3% en 2021, pero teniendo su mayor pico en 2018 con 15.6%. 
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Gráfica 30. Porcentaje de la población que considera que se ha trabajado mucho, poco o nada en el país 

para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en las responsabilidades familiares. Histórico 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Por otro lado, cuando se le preguntó a la población si estaba de acuerdo con diversas opciones de vida familiar, 

se observa que desde 2015 hay un fuerte aumentó de 76.5% a 94.7% de la población que está de acuerdo con 

que ambos trabajen y además compartan las actividades cotidianas del hogar. 

Gráfica 31. Porcentaje de la población que opinan estar de acuerdo con diversas opciones de vida familiar. 

Histórico 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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sigue casi igual en estar en desacuerdo y en acuerdo es con la opción de que el hombre trabaje en el hogar 

35.5 35.8 35.6

41
37.2

30.2
33.5

36.9

48.8 48.4 48.6 47.2

52.5 52.8
54.6 55.2

10.8
12.6 12.9

8.3 9.3

15.6

10
6.34.9

3.2 2.9 3.5
1 1.4 1.9 1.6

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2021

Mucho

Poco

Nada

Ns/Nc

38.9

45.9
49 46.9

41.5
46.6

49.2 47.3
43.8

56.3
53

83.2 84 84.1
78.8 76.5 75.8

85.7
90.6 88.5

94.2 94.7

74.2
69.5

73.8
69.4

66.1
69

80.2 81.4
77.5

81.3
77.1

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2021

Que el hombre trabaje en el
hogar haciéndose cargo de la
casa y los niños(as), mientras la
mujer trabaja fuera del hogar

Que ambos trabajen y además
compartan las actividades
cotidianas del hogar

Que la mujer trabaje en el hogar
haciéndose cargo de la casa y los
niños(as), mientras el hombre
trabaja fuera del hogar



Cuarta Visitaduría General – Programa de Asuntos 

para la Mujer y de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

[58] 
 

haciéndose cargo de la casa y las y los niños, mientras que la mujer trabaje fuera del hogar. De esta forma, el 

52.7% de los hombres y el 53.3% de las mujeres está totalmente de acuerdo y de acuerdo, mientras que el 

45.6% de los hombres y el 45.2% de las mujeres está totalmente en desacuerdo y en desacuerdo con dicha 

opción. 

Gráfica 32. Porcentaje de mujeres y hombres que opinan si están de acuerdo o en desacuerdo con 

diversas opciones de vida familiar, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, aún si desde el 2014 alrededor de 6 personas de cada 10 opinan que mujeres y hombres deben 

ser responsables de mantener el hogar, el 22.3% de la población en 2021 sigue opinando que únicamente debe 

ser responsabilidad del hombre. 

Gráfica 33. Porcentaje de la población que considera que únicamente la mujer o únicamente el hombre 

debe ser la persona responsable de mantener el hogar. Histórico 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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En 2021, sobre el mismo tema el 27.7% de los hombres y 17.6% de las mujeres sigue considerando que sólo 

los hombres deberían de ser las personas responsables de mantener el hogar, en contraste el 2.3% de los 

hombres y 1.5% de las mujeres opina que debe ser responsabilidad única de las mujeres. 

Gráfica 34. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que únicamente la mujer o únicamente el 

hombre debe ser la persona responsable de mantener el hogar, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Las responsabilidades alrededor del cuidado de las y los hijos no sólo implica romper la división sexual del 

trabajo basada en roles de género en la población en general, pero también acciones sustantivas por parte del 

Estado mexicano para ofrecer dichas condiciones de igualdad. Así, se observó que el 31.3% de los hombres y 

el 32.9% de las mujeres respondieron que en sus centros de trabajo o en el de su pareja, no otorgan a los 

hombres días de permiso posteriores al nacimiento o adopción de un hijo o hija para su cuidado. 

Gráfica 35. Porcentaje de la población que, en su centro de trabajo o en el de su pareja, otorgan a los 

hombres días de permiso posteriores al nacimiento o adopción de un hijo o hija para su cuidado, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, sobre los bienes materiales que se generan en una relación de pareja, el 13.6% de los hombres y 

7.2% de las mujeres considera que deben estará a nombre del hombre; mientras que 13.3% de los hombres y 

14.6% de las mujeres a nombre de la mujer. 
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Gráfica 36. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que los bienes materiales que se generan en 

una relación de pareja deben estar a nombre del hombre, de la mujer o de ambos, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Con el aumento de las mujeres en el mercado laboral, los prejuicios y estigmas sobre las mujeres han ido de 

forma paralela. De esta forma, se observa que 44.6.% de los hombres y 44.8% de las mujeres opina que una 

relación de pareja se dificulta cuando ambas personas trabajan; y, por el contrario, el 55.4% de los hombres y 

55.2% de las mujeres opina que no se dificulta. En la siguiente gráfica se puede advertir que, a mayor cantidad 

de años, mayor es el porcentaje de personas que opinan que la relación de dificulta: 

Gráfica 37. Porcentaje de la población que considera que la relación de pareja se dificulta cuando ambas 

personas trabajan, según rango de edad, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

En relación con lo anterior, el 48% de los hombres y el 45.9% de las mujeres opina que se dificulta mucho la 

relación, sin embargo, el 45.9% de los hombres y el 45.8% de las mujeres opina que se dificulta poco. Esto se 

puede apreciar en la siguiente gráfica: 
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Gráfica 38. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que la relación de pareja se dificulta mucho, 

poco o regular, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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• DISCRIMINACIÓN, GÉNERO E INTERSECCIÓN 

Discriminar es violar los derechos de una persona simplemente por ser quien es o por creer en lo que cree, 

es decir, la discriminación ataca directo la esencia y libertad de la persona y reproduce desigualdad. Cuando 

una persona no puede acceder y gozar de sus derechos humanos en condiciones de igualdad debido a una 

diferencia y distintivo no justificado, que responde a su sexo, género, etnia, nacionalidad, clase, religión, lengua, 

orientación sexual, identidad de género, edad, apariencia, estado de salud u otra condición, y es aplicado por 

la ley, las políticas o el hecho, entonces hablamos de discriminación.  

De esta forma, la discriminación puede llegar a ser directa, indirecta o interseccional. Esta última tiene lugar 

cuando varias formas de discriminación se cruzan y ponen a algún grupo de personas específicos en una 

situación aún mayor de desventaja. Así, por ejemplo, las mujeres indígenas pueden llegar a ser discriminadas 

no sólo por el hecho de ser mujeres, pero también por ser indígenas y por su nivel socioeconómico, entre 

otras. 

Para la Encuesta Nacional de Opinión, se preguntó a las personas que cuál grupo social consideraban el más 

discriminado, el 47.3% de las mujeres respondieron que las personas con discapacidad, seguidas un 32.9% las 

personas con VIH/SIDA, seguida de 25.7% las personas con sobrepeso, 27.2% las mujeres, 17.1% las personas 

indígenas y afromexicanas y, por último, 7.7% de las personas de la diversidad sexual (LGBTTTIQ+). 

Gráfica 39. Porcentaje de mujeres y hombres que opina sobre el grupo social que consideran más 

discriminado, 2021 (Multirrespuesta) 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

La pregunta anterior refiere a la discriminación en general en México, mientras que la pregunta siguiente 

refiere a la discriminación vivida por cada persona. Así, las mujeres han sentido que sus derechos no han sido 

respetados debido a ser mujeres (29.3%), estar embarazada (15.7%), su identidad sexual (8.7%) y su 

orientación sexual (7.5%). 

Por otro lado, es interesante observar que un 1% más de hombres que mujeres ha sentido sus derechos no 
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Gráfica 40. Porcentaje de mujeres y hombres que ha sentido que sus derechos no han sido respetados 

debido a su sexo, su identidad sexual, su orientación sexual o estar embarazada, 2022

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

También se advirtió que 34.3% de las mujeres y 36.4% de los hombres han sentido sus derechos no respetados 

debido a su situación económica, mientras que 24.3% y 24.4% por nivel educativo, 7.9% y 8.4% por hablar una 

lengua indígena, 15.8% y 16% por su color de piel, según corresponda. 

Gráfica 41. Porcentaje de mujeres y hombres que ha sentido que sus derechos no han sido respetados 

debido a su situación económica, su nivel educativo, hablar una lengua indígena o su color de piel, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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una de las condiciones por las que mujeres y hombres han sentido menos respetados sus derechos, así por 

apariencia 22.3% mujeres y 24.4% hombres, y por edad 25.1% y 24.4% hombres: 
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Gráfica 42. Porcentaje de mujeres y hombres que ha sentido que sus derechos no han sido respetados 

debido a su edad, tener alguna discapacidad, ser familiar de una persona con discapacidad, su apariencia o 

pertenecer a un grupo como los darketos, emos, punketos, etc., 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Respecto a la comunidad de la diversidad sexual, que engloba un espectro de distintas formas de vivir la 

identidad sexual, orientación y expresión de género, se incluyen las personas lesbianas, gay, bisexuales, 

transgénero, transexuales, travesti e intersexuales, se indagó sobre la opinión de las personas en cual 

consideraban el más discriminado. Así, el 43.4% de las mexicanas y el 50.6% de los mexicanos opinan que las 

personas gays son las más discriminadas, seguidas de las personas transexuales (20.3% mujeres y 17.5% 

hombres). 

Gráfica 43. Porcentaje de mujeres y hombres que opina sobre el grupo de la comunidad LGBTTTI que 

consideran más discriminado, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Respecto a la discriminación a personas portadoras o familiares de VIH/SIDA, se observó, primero que el 0.1% 

respondió que ella misma era portadora, el 1.1% que un familiar, el 1.4% que un conocido/a, el 96.6% que 

nadie y el 0.9% que no sabía. Con ello, se preguntó si alguna vez habían sentido que sus derechos o los de sus 

familiares o conocidos/as no habían sido respetado por dicha condición, así 44% de las mujeres y 53.4% % de 

los hombres respondieron que sí: 

Gráfica 44. Porcentaje de mujeres y hombres que, alguna vez, han sentido que sus derechos o los de su 

familiar o conocido/s no ha sido respetado por ser portadores de VIH, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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• LEYES E IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

La igualdad como principio obliga a reconocer iguales prerrogativas a todos los seres humanos como 

presupuesto indispensable para el respeto de todos sus derechos. De esta forma, no se trata de un mismo 

trato, sino que partiendo de las diferencias generar condiciones para que todas las personas ejerzan y gocen 

de las mismas oportunidades. De esta forma, “el principio de paridad ante la ley no impide otorgar un trato 

desigual a quienes por la circunstancia que sea están en diferente situación, pues lo que se persigue es 

garantizar un trato igual a todas las personas aun cuando sus circunstancias sean diferentes.”19 

En México, respecto a la igualdad entre hombres y mujeres en la ley, aun si desde 1953 las mexicanas 

obtuvieron el derecho al voto, fue en 1974 cuando se reformó el artículo 4° de la Constitución Federal para 

reconocer formalmente esa igualdad. Además, en 2011 acontece la reforma constitucional estableciendo el 

deber del Estado en garantizar que todas las personas gocen de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que sea parte.  

En la Encuesta Nacional de Opinión se puede vislumbrar que alrededor de 6 de cada 10 personas opina que 

se está cumpliendo poco el objetivo del Principio de Igualdad, el cual es que tanto hombres como mujeres 

tengan las mismas oportunidades de desarrollo en los distintos ámbitos de la vida. Sólo el 12.9% de los 

hombres y el 9.4% de las mujeres opina que se está cumpliendo bastante dicho principio. 

Gráfica 45. Porcentaje de mujeres y hombres que cree que se está cumpliendo bastante, mucho, poco o 

nada el objetivo del Principio de Igualdad, el cual es que tanto hombres como mujeres tengan las mismas 

oportunidades de desarrollo en los distintos ámbitos de la vida, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Adicionalmente, la escuela es el ámbito donde la población considera que se cumple más el Principio de 

Igualdad, seguido del hogar, el trabajo, la comunidad y por última la política. De forma diferenciada, en todos 

los ámbitos, mayor porcentaje de hombres que de mujeres consideran que sí se respeta dicho principio. Del 

 
 

19 Consejo de la Judicatura Federal, Leyes e Instrumentos Internacionales sobre Igualdad y Perspectiva de Género, 

Coordinación de derechos humanos, igualdad de género y asuntos internacionales, disponible en: 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Leyes_igualda_genero.pdf 
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otro lado, 12.4% de mujeres y 11% de hombres considera que no se cumple en la escuela, 17.7% de mujeres 

y 15.3% de hombres en el hogar y, con una mayor brecha, 31.9% de mujeres y 28.3% de hombres en la política. 

Gráfica 46. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que se cumple el Principio de Igualdad en la 

escuela, el hogar, el trabajo, la comunidad y la política, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Observando que el ámbito de la política es donde la población considera que se ha cumplido menos el Principio 

de Igualdad, se preguntó cuando consideraban que se hacía para la promoción de la participación de las mujeres 

en la política en México. De esto derivó que aquellas personas que consideran que “poco” ha aumentado 

desde el 2011, con su mayor pico en 2018 (53.7%), y que aquellas que consideran que “mucho” ha aumentado 

desde 2018, aún si anterior a ese año tuvo un importante descenso, actualmente 40.9% de la población opina 

esta última.  
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Gráfica 47. Porcentaje de la población que considera que se ha trabajado mucho, poco o nada en el país 

para la promoción de la participación de las mujeres en la política. Histórico 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Para 2021, el 46.7% de los hombres y 35.8% de las mujeres considera que se está trabajando mucho para la 

promoción de la participación de las mujeres en la política, pero 46.2% de los hombres y 56.8% de las mujeres 

considera que poco. 

Gráfica 48. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que se ha trabajado mucho, poco o nada en el 

país para la promoción de la participación de las mujeres en la política, 2021 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

En México, las leyes en materia de igualdad y no discriminación entre mujeres y hombres son dos. La Ley 
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Federación y tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 
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hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el 

cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de 

las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo.  

Y en segundo, la Ley General de Acceso a una Vida Libre de Violencia, publicada en 2007 y con objeto de 

establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para 

garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 

principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 

sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Con lo anterior, se puede advertir que en 3 años ha aumentado de un 5% la población que no ha oído hablar 

y no conoce dichas leyes, con 42% en 2018 y 47% en 2021. No obstante, también ha aumentado la población 

que ha oído hablar y sí conoce dichas leyes, de 13.4% en 2018 y 20.6% en 2021.  

Gráfica 49. Porcentaje de la población que conoce o ha oído de la existencia en México de leyes para la 

igualdad entre mujeres y hombre. Histórico 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Sobre la misma línea, se advirtió que mayor porcentaje de hombres que de mujeres en zonas urbanas han 

oído hablar y sí conocen de las leyes en materia de igualdad entre mujeres y hombres, con 21.8% mujeres 

contra 22.8% hombres. En contraste, es mayor el porcentaje de mujeres con un 17.8%, que de hombres con 

un 16.5%, en zonas rurales. No obstante, sigue siendo altísimo el porcentaje de hombres y mujeres que no 

han oído hablar y no conocen tanto en zonas urbanas como rurales. 
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Gráfica 50. Porcentaje de mujeres y hombres que, según localidad, conoce o ha oído de la existencia en 

México de leyes para la igualdad entre mujeres y hombre, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Específicamente, sobre la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), 

se advierte que 24.7% de mujeres y 22.2% de hombres en zonas urbanas, así como 22.2% de mujeres y 17.2% 

de hombres en zonas rurales han oído hablar y sí conocen dicha Ley. Y, por otro lado, 44.2% de mujeres y 

47.2% de hombres en zonas urbanas, así como 48.8% de mujeres y 50.7% de hombres en zonas rurales no han 

oído hablar y no conocen la LGAMVLV. 

Gráfica 51. Porcentaje de mujeres y hombres que, según localidad, conoce o ha oído de la existencia en 

México de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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entre mujeres y hombres en la Constitución Política; el Instituto Nacional y los Institutos Estatales de las 

Mujeres; los Programas Estatales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; los Sistemas para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres; la asignación de presupuestos para implementar acciones para empoderar a las mujeres; 

y la capacitación de personas servidoras públicas en materia de género. 

De los resultados se observa un alto desconocimiento de la población de las acciones (52.6%), y aquella que 

más refieren es la incorporación del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en la Constitución Política, 

seguido del Instituto Nacional y los Institutos Estatales de las Mujeres y en tercer lugar los Programas Estatales 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. En este sentido, un reto en la política pública será acercar a la 

población el conocimiento de las acciones gubernamentales para el avance en los derechos de las mujeres.  

Gráfica 52. Porcentaje de la población que conoce las siguientes acciones para el avance de las mujeres, 

2021  

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Considerando los resultados desagregados por sexo se tiene que 51.8% de las mujeres refiere no conocer las 

acciones para el avance de las mujeres enlistadas y los hombres 53.5%. Las mujeres son en mayor porcentaje 

quienes indican tener mayor conocimiento de las acciones; únicamente en la incorporación del derecho a la 

igualdad entre mujeres y hombres en el texto constitucional, son los hombres quienes identificación más esta 

acción.  
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Gráfica 53. Porcentaje de la población de mujeres que conoce las siguientes acciones para el avance de las 

mujeres, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

La Encuesta 2021, explora si las personas entrevistadas han tenido contacto con instituciones del Estado como 

las siguientes: la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto Nacional de las Mujeres, la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), la  Fiscalía Especial 

para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA), la Suprema Corte de 

Justicia, el Instituto Estatal de las Mujeres, la Comisión de Género del Congreso de la Unión o del Congreso 

de su estado y las Unidades de Género.  Se observa que la mayoría de la población entrevistada no ha tenido 

contacto con estas instituciones y es la CNDH la que más se refiere con 5%, posteriormente el Instituto 

Estatal de las Mujeres con 2.3% y en tercer lugar el INMUJERES.  
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Gráfica 54. Porcentaje de la población que ha tenido contacto con instituciones que realizan acciones para 

el adelanto de las mujeres, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Cuando se analizan los resultados desglosados por sexo se tiene que los hombres refieren más el contacto 

con la CNDH en comparación con las mujeres, aunque la diferencia es únicamente de 0.8%. En el caso del 

INMUJERES los hombres tienen menor contacto 1.2% y las mujeres 2.7%. Las instituciones menos referidas 

son FEVIMTRA, CONAVIM, las Comisiones de Género del Congreso de la Unión o de los Estados.  
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Gráfica 55. Porcentaje de mujeres y hombres que ha tenido contacto con instituciones que realizan 

acciones para el adelanto de las mujeres, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021.  
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CAPÍTULO 3 

Sobre la garantía de una vida libre de violencia  

contra las mujeres por parte del Estado mexicano 

La violencia contra las mujeres (VCM) es cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño 

o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como 

en el público. Asimismo, es una forma de discriminación y una evidente violación de los derechos humanos.  

La VCM provoca afectaciones en todos los ámbitos de la vida de las mujeres e incluso la pérdida de la vida, 

dejando víctimas al interior de las familias afectadas e impactos secundarios tanto en las comunidades como 

en la sociedad en general.  

Actualmente existe un marco normativo nacional e internacional importante para dar respuesta al grave 

problema público que representa la violencia de género contra las mujeres, en este sentido tenemos la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém do Pará), la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como las 

correspondientes en todas las entidades federativas del país. Asimismo, se ha desarrollado la Ley General de 

Víctimas con la finalidad de garantizar los derechos de estas, en especial los derechos a la asistencia, protección, 

atención, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia, entre otros.  

Es importante enfatizar que se han creado instituciones e impulsado diversas acciones tanto a nivel federal 

como estatal para mejorar la respuesta del Gobierno frente a este problema, por ello en este capítulo se 

presentan los resultados de: la percepción de la violencia de acuerdo a la historia de vida de las personas 

entrevistadas, las instituciones a las cuales recurrirían en caso de ser víctimas de violencia contra las mujeres, 

la valoración de la atención recibida en caso de haber asistido a alguna institución pública, y las acciones que 

considera la población pueden ayudar a combatir la violencia contra las mujeres. 

  



Cuarta Visitaduría General – Programa de Asuntos 

para la Mujer y de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

[77] 
 

• PERCEPCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

La violación de los derechos de las mujeres y la violencia de género no es un asunto nuevo, suponen conductas 

que eran socialmente aceptadas y que, por estar circunscritas en general al ámbito de la vida privada, eran 

muy poco reconocidas, identificadas y atendidas. No obstante, la preocupación por las mujeres que viven 

violencia física, sexual y psicológica en el medio familiar, escolar y laboral. Actualmente, se advierten ciertos 

cambios en la percepción del problema, que responden al aumento de casos, a la visibilización y la coyuntura 

de la violencia a las relaciones de género y a la evaluación de la violencia como algo negativo. 

Del análisis de las respuestas se observa que en 2021 la población se identifica en mayor porcentaje (43.1%) 

con la frase “algunas mujeres de mi familia vivieron golpes, insultos y humillaciones por parte de sus parejas”, 

y al analizar históricamente, desde el 2017, siendo su punto más bajo con 28%, ha ido en aumento hasta llegar 

al primer lugar en 2021. Ahora bien, respecto de la frase “algunas mujeres de mi familia todavía viven golpes, 

insultos y humillaciones por parte de sus parejas”, para 2021 se distingue el porcentaje más bajo (13.2%) de 

las personas entrevistadas, y siendo su valor más alto con 20.7% en el 2018.  

Considerando la frase “las mujeres de mi familia nunca han vivido golpes, insultos y humillaciones por parte 

de sus parejas” se observa que la identificación con dicha frase en 2021 es de 38.7% (el porcentaje más bajo 

registrado en el periodo de 2017-2021). Los anteriores resultados permiten constatar un incremento en la 

visibilización y reconocimiento del problema de la violencia contra las mujeres el ámbito familiar en las 

personas encuestadas. 

Gráfica 56. Porcentaje de la población que, de acuerdo con su historia de vida, se identifica con alguna de 

las vivencias familiares de violencia contra las mujeres señaladas. Histórico

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, considerando los resultados desagregados por sexo, son las mujeres quienes identifican 
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frases: “algunas mujeres de mi familia vivieron golpes, insultos y humillaciones por parte de sus parejas” y 

“algunas mujeres de mi familia todavía viven golpes, insultos y humillaciones”. Asimismo, tienen los valores 

más bajos respecto de la frase “las mujeres de familia nunca han vivido golpes, insultos y humillaciones por 

parte de sus parejas”.  

En este sentido, la naturalización e invisibilización de la violencia de género será uno de los obstáculos que 

deben afrontar las políticas públicas tendentes a su erradicación. 

Gráfica 57. Porcentaje de mujeres y hombres que se identifica más con las siguientes frases, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

La población con el rango de edad de 30 a 40 años es quien se identifica más con la frase “algunas mujeres de 

mi familia vivieron golpes, insultos y humillaciones por parte de sus parejas” y en menor medida la población 

con edad de 15 a 17 años. Ahora bien, la población de 51 años y más se identifica mayormente con el enunciado 

“algunas mujeres de mi familia todavía viven golpes, insultos y humillaciones por parte de sus parejas”. La 

población más joven de 15 a 17 años se identifica menos con las frases anteriores, en este sentido, una posible 

interpretación es que la violencia no está visibilizada e identificada entre la población juvenil. 
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Gráfica 58. Porcentaje de población por rango de edad que se identifica más con las siguientes frases, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Las personas empleadas son las que refieren en mayor medida su identificación con la frase relativa a que 

algunas mujeres de la familia vivieron violencia; por su parte las personas jubiladas se identifican más respecto 

de la frase relativa a que las mujeres de la familia viven violencia; por último, son los estudiantes quienes 

señalan en mayor porcentaje, respecto de las otras ocupaciones, que las mujeres de la familia nunca han vivido 

violencia.  

Gráfica 59. Porcentaje de población por ocupación que se identifica más con las siguientes frases, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Los resultados 2021, arrojan que 62.3% de la población entrevistada identifica el aumento de la violencia contra 

las mujeres comparando con el año anterior, un 6.5% menciona sigue igual de mal, y la población que considera 

sigue igual de bien tiene su valor más bajo en 2021, con 1.1%. Respecto del mismo año se observa que 26.1% 

de las personas refiere que la VCM disminuyó.  
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Gráfica 60. Porcentaje de la población que, comparado con el año anterior, considera que en México la 

violencia contra las mujeres aumentó o disminuyó. Histórico 

 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Estudiando los resultados por sexo son mayoritariamente las mujeres (65.7%) en comparación con los 

hombres (58.3%) quienes consideran aumentó la violencia contra las mujeres y son los hombres quienes 

mencionan más que disminuyó.  

Gráfica 61. Porcentaje de mujeres y hombres que, comparado con el año anterior, considera que en 

México la violencia contra las mujeres aumentó o disminuyó, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

La población de 18 a 29 años percibe mayoritariamente que la violencia contra las mujeres aumentó en 

comparación con el año anterior; aquellos en el rango de 15 a 17 consideran en mayor medida que sigue igual 

de bien y que disminuyó.   
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Gráfica 62. Porcentaje de la población por rango de edad que consideran la violencia contra las mujeres 

aumentó, disminuyó, sigue igual de bien o sigue igual de mal, en nuestro país, comparado con el año 

anterior, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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• MEDIOS DE DIFUSIÓN Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Los medios de comunicación al ser un recurso de entretenimiento y de información de la población, juegan 

un papel importante en la reproducción y naturalización de la violencia contra las mujeres o en la 

transformación de los modelos y estereotipos que la normalizan. Asimismo, dadas las recientes reformas de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que incorpora la violencia mediática20 

es importante conocer la percepción de la población sobre el papel que estos juegan en la contribución de la 

VCM.  

De lo resultados de la encuesta se advierte que, en 2013, 66.8% de la población entrevistada señalaba que los 

medios de comunicación no contribuían a generar VCM, así, para 2021 este porcentaje disminuyó a 46.7%. 

Por el contrario, en 2013 sólo 28.2% identificaba a los medios como generadores de VCM y para 2021, esta 

percepción ha aumentado llegando a alcanzar 50%. 

Gráfica 63. Porcentaje de la población que considera que los medios de comunicación contribuyen a 

generar violencia contra las mujeres. Histórico 

  
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

 
 

20 La violencia mediática de acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  es definida 

como todo acto a través de cualquier medio de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva estereotipos 

sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la producción y difusión de discurso 

de odio sexista, discriminación de género o desigualdad entre mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres y niñas 

de tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida. La violencia mediática se ejerce por cualquier 

persona física o moral que utilice un medio de comunicación para producir y difundir contenidos que atentan contra la 

autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta contra la 

igualdad. 
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Son las mujeres en mayor medida quienes consideran los medios de comunicación contribuyen a la generación 

de la VCM (51.2%) y los hombres así lo indican en menor proporción (48.7%).  

Gráfica 64. Porcentaje de la mujeres y hombres que considera que los medios de comunicación 

contribuyen a generar violencia contra las mujeres, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

En cuanto al tipo de medio que las y los entrevistados refieren contribuyen a la generación de la violencia 

contra las mujeres, se identifica en 2021, a la televisión en primer lugar, en segundo el internet y en tercero 

las redes sociales. La última posición lo ocupa las revistas. Del análisis histórico del periodo 2016-2021 la 

televisión se mantiene en primer lugar y el internet en segundo.   

Los anteriores datos revelan un reto en el tema de la política pública, dada la amplia cobertura que tanto la 

televisión como el internet y las redes sociales tienen en la población. Por ejemplo, de acuerdo con datos de 

la Encuesta sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación en los Hogares, 

se tiene que, en 2020, 71.5 millones de personas son usuarias de señal de televisión abierta (61.2% del total 

de la población de seis años o más) y en promedio la ven 2.41 horas diarias. De los usuarios de señal de 

televisión abierta 45.8 millones (64.1%) ven programas de noticias, 38.4 millones (53.7%) ven películas y 31.4 

millones (43.9%) ven telenovelas. Y en el caso del internet en 2020, se estimó una población de 84.1 millones 

de usuarios de internet, que representan 72.0% de la población de seis años o más21.  
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Gráfica 65. Porcentaje de la mujeres y hombres que considera la radio, la televisión, el internet, el 

periódico, las revistas y las redes sociales, algunos de los medios de comunicación que contribuyen a generar 

violencia contra las mujeres, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Para el 50.9% de las mujeres entrevistadas, en 2021, son el internet y las redes sociales los medios de 

comunicación que mayoritariamente contribuyen a generar violencia contra estas, y son quienes más lo indican 

en comparación con las respuestas de los hombres, ya que para ellos es la televisión.  

En este sentido, las recientes reformas de 2021 que adicionaron el capítulo relativo a la violencia digital y 

mediática de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es un avance importante 

que permite por un lado su visibilización, prevención y atención.  

  

9.1

55.7

24.9

4.7
1.3

20.4

2.3 0.6

11.2
6.9

54.2

25.7

3.9
0.9

25.2

2.2 0.3

13.4

Radio Televisión Internet Periódico Revistas Redes
sociales

Otro Ninguno Ns/Nc

Hombre

Mujer



Cuarta Visitaduría General – Programa de Asuntos 

para la Mujer y de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

[85] 
 

• ACCESO A LA JUSTICIA Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

La exigencia de acceso a la justicia para todas las víctimas de violencia contra las mujeres -tanto directas como 

indirectas- atraviesa por hacer visible el incumplimiento de las obligaciones del Estado, y en qué medida ello 

impacta de manera notable a las mujeres; y también de manera diferenciada entre las mujeres según su edad, 

su condición socioeconómica y su pertenencia a grupos étnicos, entre otros factores. 

Como acciones más efectivas para que las autoridades tomen en cuenta las denuncias por violencia contra las 

mujeres, en 2021 se identifica que la población en general señala que acudir al Ministerio Público en primer 

sitio, en segundo acudir a una comisión o defensoría de derechos humanos; en tercero la denuncia anónima; 

y en cuarto sitio hacer denuncia en redes sociales. 

Del análisis desagregado por sexo, en 2021, las mujeres en un mayor porcentaje identifican acudir al Ministerio 

Público, acudir a una Comisión o defensoría y recurrir a alguna persona conocida como acciones más efectivas 

para que las autoridades tomen en cuenta las denuncias por violencia contra las mujeres.  

Gráfica 66. Porcentaje de la mujeres y hombres que considera la opción más efectiva para que las 

autoridades tomen en cuenta las denuncias por violencia contra las mujeres una de las señaladas, 2021 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Respecto al análisis desagregado por rango de edad, se observa que en general todos los rangos opinan que 

primero acudir al Ministerio Público es la acción más efectiva para que las autoridades tomen en cuenta las 

denuncias por violencia contra las mujeres; seguido de acudir a una Comisión o defensoría de derechos 

humanos. No obstante, es interesante observar que la denuncia anónima y en redes sociales ha tomado fuerza 

en todas las generaciones como forma de efectiva. 

Gráfica 67. Porcentaje de población por rango de edad que considera acciones más efectivas para que las 

autoridades tomen en cuenta las denuncias por violencia contra las mujeres, 2021 (Multirrespuesta)

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

En el caso desagregado por rango de escolaridad, es interesante observar que la población con universidad y 
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Gráfica 68. Porcentaje de población por rango de escolaridad que considera acciones más efectivas para 

que las autoridades tomen en cuenta las denuncias por violencia contra las mujeres, 2021 (Multirrespuesta) 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

La población con NSA contrasta con el NSB y NSM respecto a la denuncia anónima y denuncia en redes 

sociales. De esta forma, el 30.9% de la primera población señala como efectiva de la denuncia anónima mientras 

que el 36.6% de NSB y 36.6% la NSM.   

Gráfica 69. Porcentaje de población por nivel socioeconómico que considera acciones más efectivas para 

que las autoridades tomen en cuenta las denuncias por violencia contra las mujeres, 2021(Multirrespuesta) 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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• ACTORES, ACCIONES Y MEDIDAS EN EL COMBATE A LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

La población encuestada menciona que los actores e instituciones que contribuyen más a combatir la violencia 

contra las mujeres son: los Institutos de la Mujer de los estados, en primer lugar; en segundo el Gobierno; en 

tercer sitio el Instituto Nacional de las Mujeres; en cuarta posición la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en quinto la familia, seguido de la Comisión de Derechos Humanos de su Estado.   

Resulta un avance que la sociedad identifique a los Mecanismos de Adelanto de las Mujeres como aquellas que 

contribuyen más a combatir la violencia, y es que efectivamente a pesar del nivel jerárquico y de las diversas 

facultades que puede tener cada mecanismo, son instituciones que tienen un papel fundamental al impulsar y 

ejecutar políticas públicas para la igualdad entre mujeres y hombres, para la erradicación de la discriminación 

y la violencia hacia las mujeres; al promover la transversalización de la perspectiva de género en las 

instituciones del Estado; y al realizar acciones de difusión y promoción de los derechos humanos de las mujeres 

y niñas. 

Ahora bien, del análisis se desprende que son los partidos políticos, los hospitales públicos y la Fiscalía General 

de la República (FGR), las que tienen los porcentajes más bajos de menciones como actores e instituciones 

que contribuyen más a combatir la violencia contra las mujeres. Estos resultados son preocupantes, ya que 

una de las instituciones que juega un papel fundamental es la FGR, al ser la encargada de la procuración de la 

justicia, combatir la impunidad y garantizar los derechos de las víctimas.  

Gráfica 70. Porcentaje de la población que considera quién contribuye más a combatir la violencia contra 

las mujeres, primera mención, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Del análisis de 2007 a 2021, destaca que la población identifica cada vez más a la ciudadanía como el actor que 

debe promover el respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, teniendo su valor más bajo en 2013 (13.7%) 

y su valor más alto en 2021 (55.2 %). Por el otro lado, el gobierno fue el actor más mencionado para la 

promoción del respeto a la igualdad durante los años 2009 (40.4%) y 2013 (42.3%), sin embargo, después de 

ese año tiene un descenso importante llegando al 20.9% en 2021. Si bien en 2007, se identificaba a ambos 

como los que debían promover el respeto a la igualdad entre mujeres y hombres (47.6%), para 2021, 

únicamente 20.9% lo considera así.  

Los anteriores resultados llaman la atención, ya que derivado de la reforma Constitucional en materia de 

Derechos Humanos de 2011, se establece como obligación de las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Aunado al hecho que la 

obligación de “promover” está orientada hacia la sensibilización social en el ámbito de los derechos humanos 

y el Estado tiene la obligación de adoptar medidas encaminadas a lograr una cultura basada en estos.22 En este 

sentido, parece que la ciudadanía aún no identifica las obligaciones de las autoridades en la materia, por lo que 

traspasa esa responsabilidad a la ciudadanía, ya que si bien todas las personas en la sociedad tenemos un papel 

fundamental en el tema, es el Estado a través de sus instituciones y de las políticas públicas quien debe cumplir 

con sus obligaciones constitucionales.  

Gráfica 71. Porcentaje de la población que considera quién debe promover el respeto a la igualdad entre 

mujeres y hombres: el gobierno, la ciudadanía, ambos. Histórico

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

 
 

22 P. Salazar, La reforma constitucional sobre derechos humanos. Una guía conceptual. México: La reforma constitucional 

sobre derechos humanos. Una guía conceptual, CNDH, 2016, Pronunciamiento Racionalización de la Pena de Prisión. 

Disponible en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Comunicados/2016/Com_2016_088.pdf. 
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Al analizar los resultados desglosados por sexo de la persona entrevistada, no se encuentra una variación 

significativa respecto de las respuestas, en cuanto a que la ciudadanía es quien debe promover el respeto a la 

igualdad entre mujeres y hombres, para estos últimos es de 55.3% y para las mujeres 55.1%.  En el caso del 

Gobierno, son los hombres quienes más lo mencionan y las mujeres en menor medida, identificando una 

diferencia de 2.9%. En cuanto a que tanto el gobierno como la ciudadanía son quienes deben promover el 

respeto a la igualdad, las mujeres tienen un mayor porcentaje con 22.4% mientras los hombres se encuentran 

en 19.4%.  

Gráfica 72. Porcentaje de la población que considera quién debe promover el respeto a la igualdad entre 

mujeres y hombres: el gobierno o la ciudadanía, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, cuando se indagan las acciones que las personas entrevistadas consideran pueden ayudar a 

combatir la violencia contra la mujer, se advierte que tres de ellas tienen un porcentaje superior al 90%, entre 

las que se encuentran las siguientes:  que las madres y los padres de familia den buen ejemplo; en casa, enseñar 

a niños y niñas y a jóvenes a respetarse mutuamente; que la sociedad la pueda denunciar en todo momento. 

De estos resultados destaca el hecho que las y los entrevistados colocan un papel preponderante en la 

ciudadanía como agentes para erradicar la violencia contra las mujeres, así como la posibilidad de denunciar. 

Las menciones más bajas respecto del mismo tema son: la creación de agrupaciones para combatir la violencia 

contra las mujeres; la modificación de leyes existentes y la capacitación de personas servidoras públicas. Estas 

acciones para las personas entrevistadas pueden significar que estos procesos no se traducen necesariamente 

en el combate eficaz de la violencia contra la mujer y en la garantía de los derechos humanos de las víctimas.  
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Gráfica 73. Porcentaje de la población que considera las siguientes acciones pueden ayudar a combatir la 

violencia contra la mujer, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Cuando se analizan los resultados desglosados por sexo, las tres primeras acciones que pueden ayudar a 

combatir la VCM que señalan las mujeres en mayor medida, en comparación con los hombres, son las 

siguientes: en casa, enseñar a niños, niñas y jóvenes a respetarse mutuamente (92.5%), y que la sociedad pueda 

denunciar en todo momento (91%), y modificar las leyes existentes (85.7%) 

Resalta el hecho que mujeres y hombres colocan una mayor responsabilidad del tema de combate a la violencia 

al interior de las familias, lo anterior puede deberse a este trasfondo de las relaciones de género, en donde la 

violencia contra las mujeres se ha visto como un asunto privado, en donde no es válida la intervención de 

terceros. Sin embargo, al colocar en tercer lugar la posibilidad de denunciar, esta visión de lo privado se diluye 

para dar paso a la intervención del Estado y visibilizar la responsabilidad que tienen las autoridades en la 

prevención, sanción y erradicación de la VCM.    
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Gráfica 74. Porcentaje de mujeres y hombres que considera las siguientes acciones pueden ayudar 

mucho/algo a combatir la violencia contra la mujer, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Respecto a los resultados históricos de todas las acciones señaladas se advierten cambios importantes. Así, 
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y jóvenes a respetarse mutuamente” y “las madres y los padres de familia den buen ejemplo”, siempre han 

tenido un porcentaje muy alto (alrededor del 90% cada año) con excepción del 2013 al 2015.  
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Gráfica 75. Porcentaje de la población que 

considera que enseñar en casa a niños, niñas y a 

jóvenes a respetarse mutuamente puede ayudar a 

combatir la violencia contra la mujer. Histórico 

 

Gráfica 76. Porcentaje de la población que 

considera que las madres y los padres de familia 

den buen ejemplo puede ayudar a combatir la 

violencia contra la mujer. Histórico 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Respecto a la acción de denunciar, se observa que el porcentaje para que “la sociedad pueda denunciar en 

todo momento” es más alto desde el 2009 que el porcentaje de “denunciar acto de violencia”. Además, el 

porcentaje de “poco/algo” ha aumentado para “denunciar actos de violencia”, lo cual indica todo un rubro 

que requiere un enfoque especial. 

Gráfica 77. Porcentaje de la población que 

considera denunciar los actos de violencia pueden 

ayudar a combatir la violencia contra la mujer. 

Histórico 

 

Gráfica 78. Porcentaje de la población que 

considera que la sociedad pueda denunciar en todo 

momento puede ayudar a combatir la violencia 

contra la mujer. Histórico 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, respecto al histórico de las acciones que incluye la promoción de los derechos humanos de las 

mujeres y de los hombres, se advierte que “la enseñanza en las escuelas del respeto a los derechos humanos” 

es más reconocido como ayuda a combatir la VCM que “realizar campañas masivas de educación en la 

materia”. En 2017, la primera tuvo el porcentaje más alto al ser consideradas como acciones que mucho/algo 

pueden ayudar a combatir la VCM. 
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Gráfica 79. Porcentaje de la población que 

considera que enseñar en las escuelas el respeto a 

los derechos humanos de las mujeres y de los 

hombres pueden ayudar a combatir la violencia 

contra la mujer. Histórico 

Gráfica 80. Porcentaje de la población que 

considera realizar campañas masivas de educación 

en el respeto a los derechos humanos de las 

mujeres y de los hombres pueden ayudar a 

combatir la violencia contra la mujer. Histórico 

 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, considerando el periodo de 2007 a 2021, se observa que es en 2016 cuando la población refirió 

en mayor medida “la sanción a las personas que comentan actos de violencia” y “aumentar las penas”, como 

una actividad que ayuda a combatir la violencia contra la mujer. Y fue en 2013, cuando en ambas se indicó 

menos.  

Resalta el hecho que la mención de aumentar las penas ha tenido porcentajes superiores a 70%. En esta 

materia la CNDH ha señalado que “un modelo de política criminal que enfatiza largas condenas de prisión no 

tiene un efecto preventivo general real (disuasivo) ni tampoco especial, debido a que lo único que consigue es 

saturar el sistema penitenciario a costos materiales y humanos exorbitantes23. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

23 CNDH. (2016). Pronunciamiento Racionalización de la Pena de Prisión. 18 de abril 2022, de CNDH Sitio web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Comunicados/2016/Com_2016_088.pdf.  
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Gráfica 81. Porcentaje de la población que 

considera que castigar a las personas que cometan 

actos de violencia puede ayudar a combatir la 

violencia contra la mujer. Histórico 

Gráfica 82. Porcentaje de la población que 

considera que aumentar las penas para castigar 

actos de violencia pueden ayudar a combatir la 

violencia contra la mujer. Histórico 

 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

La modificación de leyes existentes fue percibida en 2007 como una acción que podía ayudar a combatir la 

VCM con 85.8% y fue menos mencionada en 2015, sin embargo, vuelve a incrementar considerablemente en 

2016. Capacitar a las personas servidoras públicas tuvo su mención más baja en 2013, y en 2016 fue más 

mencionada como acciones que mucho/algo pueden ayudar a combatir la violencia contra la mujer. Resalta el 

hecho que fue en 2007 cuando se aprobó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

Gráfica 83. Porcentaje de la población que 

considera que modificar las leyes existentes pueden 

ayudar a combatir la violencia contra la mujer. 

Histórico 

Gráfica 84. Porcentaje de la población que 

considera que aumentar las penas para castigar 

actos de violencia pueden ayudar a combatir la 

violencia contra la mujer. Histórico  

 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

* Se introdujo la capacitación a personas servidoras públicas a partir de 2013. 

“Hacer funcionar el sistema de justicia” es una acción que fue más señalada en 2016 y menos en 2013. Para 

2021, 85% de la población la menciona. Las personas entrevistadas enuncian la implementación de servicios 
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de atención a víctimas y agresores como una acción que puede ayudar mucho/algo a combatir la violencia 

contra la mujer en mayor medida en 2016 y su valor más bajo en 2013.  

Gráfica 85. Porcentaje de la población que 

considera que hacer funcionar el sistema de justicia 

puede ayudar a combatir la violencia contra la 

mujer. Histórico 

 

Gráfica 86. Porcentaje de la población que 

considera implementar servicios de atención de 

víctimas y agresores pueden ayudar a combatir la 

violencia contra la mujer. Histórico 

 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

* Ambas se introdujeron a partir de 2013. 

En el caso de la acción “crear agrupaciones para combatir la violencia contra las mujeres”, es en 2016 cuando 

la población la señaló en mayor porcentaje con 89.2% y en 2014 con menor porcentaje (77.3%). 

Gráfica 87. Porcentaje de la población que considera que crear agrupaciones para combatir la violencia 

contra las mujeres pueden ayudar a combatir la violencia contra la mujer. Histórico 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, se indago sobre el conocimiento y el beneficio de algunas medidas de protección que ofrece el 

Estado mexicano para la protección y atención de los derechos humanos, especialmente, de las mujeres. Así, 

se observa que la población desconoce los principales instrumentos que se han creado en la Administración 

Pública para la atención de la violencia contra las mujeres y para la salud sexual y reproductiva. La Alerta 

Amber es la más conocida con 64.2%. En segundo lugar, se encuentra la Alerta de Violencia de Género contra 

las mujeres (13.65) y el Protocolo de Actuación para Escuela Libre de Violencia (10.4%). En último lugar se 
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encuentra el Modelo Participativo de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva y la Violencia de Género en 

Mujeres Indígenas con 2.4%. 

Gráfica 88. Porcentaje de la población que conoce alguno de los siguientes instrumentos para la atención 

de la violencia contra las mujeres, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Las mujeres en comparación con los hombres son quienes mayormente conocen la Alerta Ámber, la Alerta 

de Violencia de género contra las mujeres, el Protocolo de Actuación para la Escuela Libre de Violencia, el 

Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual, y el Protocolo para la 

Atención de Usuarias y Víctimas en los Centros de Justicia para las Mujeres en México, como se puede 

observar en la siguiente gráfica.  
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Gráfica 89. Porcentaje de mujeres y hombres que sí conocen alguno de los siguientes instrumentos para la 

atención de la violencia contra las mujeres, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Si analizamos los datos desde 2018 a 2021, se observa que la Alerta Ámber se mantiene como el instrumento 

más conocido, sin embargo, en 2021 disminuyó a 64.2%. La Alerta de violencia de género contra las mujeres 

se conoció más en 2019, disminuyendo igualmente para 2021. En el caso del Protocolo de Actuación para 

Escuela Libre de Violencia, se tiene que ha ido en aumento su conocimiento. Resalta que un 25% de la 

población no conoce ninguno de los instrumentos. 

Finalmente, se indago sobre las medidas de protección especialmente que garanticen el derecho a una vida 

libre de violencia y a caminar seguras. La acción de la cual se ha beneficiado la población y ha sido más señalada 

en 2021 es el alumbrado público adecuado (42.6%), después ninguno (39.3), seguida de las líneas de emergencia 

911 con (19.4%), las cámaras de seguridad (12.5%) y las banquetas seguras (9.4%). La acción que menos se 

menciona son los Módulos móviles de Ministerios Públicos. 
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Gráfica 90. Porcentaje de la población que se ha beneficiado de alguna de las siguientes medidas de 

protección, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Las primeras cinco acciones de las cuales se han beneficiado más las mujeres son: el alumbrado público 

adecuado, las líneas de emergencia 911, las cámaras de seguridad, las banquetas seguras y el transporte seguro. 

La última acción que identifican son los senderos seguros. Y hay un porcentaje de 40.8% que indica que de 

ninguna acción se ha beneficiado.  
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Gráfica 91. Porcentaje de la mujeres y hombres que sí se han beneficiado de alguna de las siguientes 

medidas de protección, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Considerando el periodo de 2019 a 2021 se tiene que el alumbrado público tuvo su porcentaje más alto en 

2020 y disminuyo notoriamente en 2021. En el caso de las líneas de emergencia 911 se observa un incremento 

en 2021 y su nivel más bajo se tuvo en 2020. Resalta el alto porcentaje de 39.3% de la población que señala 

que no se ha beneficiado de ninguna de las acciones, como se aprecia en la siguiente gráfica.  

Gráfica 92. Porcentaje de la población que se ha beneficiado de alguna de las siguientes medidas de 

protección. Histórico

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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CAPÍTULO 4 

Sobre el impacto de las medidas de confinamiento  

por la pandemia de COVID-19 

La emergencia sanitaria por COVID-19 ha sido un parteaguas para el replanteamiento de las medidas de 

atención contra la discriminación hacia las mujeres. De esta forma “la emergencia sanitaria llegó a una sociedad 

patriarcal, neoliberal y con grandes desigualdades; donde las personas más pobres (mujeres, indígenas, 

migrantes, con discapacidad, entre otras) cuentan con menos recursos para hacer frente a sus efectos directos, 

indirectos y diferenciados”24. 

El estudio de la CNDH sobre la situación de las mujeres durante la pandemia señala que 

para las mujeres como grupo social la crisis sanitaria fue devastadora. Mantener toda la cotidianidad en 

el hogar implicó, según una heterogeneidad de circunstancias, un lugar más lleno; escenario del 

“teletrabajo”, de la escuela de las y los hijos, de su cuidado, del esparcimiento. Debido a que este 

espacio está asociado principalmente a “lo femenino”, en una cultura que se les exige a las mujeres ser 

para los otros y responsabilizarse de forma inequitativa de las tareas “femeninas”, tuvo como 

consecuencia un aumento de obligaciones, estrés, angustia y violencia contra ellas.25  

Ahora bien, las medidas adoptadas por el gobierno para atender la emergencia sanitaria a través del 

confinamiento y encierro evidenciaron la magnitud de la violencia familiar, de pareja, las triples jornadas de 

trabajo y la fragilidad de la autonomía de las mujeres, especialmente, la económica. 

Así, la pandemia causada por el COVID-19 ha tenido un grave impacto en el ejercicio de los derechos 

humanos, particularmente los de las mujeres, que dista de ser fortuito pues como se señaló, se deriva de la 

condición social y de género. Por esta razón, para la Encuesta Nacional de Opinión del 2021 se agregaron 

nuevas preguntas que indagaran sobre la percepción y opinión de la igualdad, no discriminación y no violencia 

en el marco del confinamiento por la pandemia de COVID-19.  

  

 
 

24 CNDH. Mujeres en el contexto Covid-19, 2021, disponible en: 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Estudio_Mujeres_COVID19.pdf 
25 Ídem 
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• DERECHOS HUMANOS Y COVID-19 

El respeto a los derechos humanos en toda su amalgama de posibilidades, incluidos los a una vida libre de 

violencia, derechos económicos y sociales, derechos de igualdad y no discriminación, es fundamental para 

lograr una buena salud pública. Por ello, este primer apartado trata sobre la opinión del confinamiento en el 

respecto a los derechos humanos. 

En un primer momento, se indagó sobre la percepción del impacto del confinamiento por la pandemia de 

COVID-19 en los derechos humanos. De esta forma, se advirtió que el 24.5% de la población opina que el 

derecho a la educación fue el más afectado a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de 

COVID-19, seguido del derecho a la igualdad (14.4%), el derecho al tiempo libre (12.8%), el derecho a la no 

discriminación (10.2%), el derecho a un trabajo remunerado (9.5%) y el derecho a una vida libre de violencia 

(5.6%). 

Gráfica 93. Porcentaje de la población que considera los siguientes derechos como los más afectados a 

causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021 (Primera mención)

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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el derecho a la no discriminación (12.3%), derecho al tiempo libre (11.4%) y derecho a la igualdad (10.8%). 

Mientras que los hombres, después del derecho a la educación, le sigue el derecho a la igualdad (18.4%), 

derecho al tiempo libre (14.4%), derecho a un trabajo remunerado (9.8%). 

Gráfica 94. Porcentaje de mujeres y hombres que considera los siguientes derechos como los más 

afectados a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021 (Multirrespuesta) 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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seguido de las personas con discapacidad (17.3%), las personas adultas mayores (11.9%), los niños (9.3%) y las 

niñas (7.7%). 

Gráfica 95. Porcentaje la población que considera los siguientes derechos como los más afectados a causa 

de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021 (Primera mención)

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Gráfica 96. Porcentaje de mujeres y hombres que considera los siguientes grupos de personas como los 

más afectado en sus derechos humanos a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de 

COVID-19, 2021 (Multirrespuesta)

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Ahora bien, sobre la percepción de que los derechos de las personas no eran respetados por ser del sector 

de salud, se advirtió que 9.2% de las mujeres y 6.8% de los hombres afirmaron que sí, mientras que 90.8% de 

las mujeres y 93.2% de los hombres señalaron que no. 

Mientras que el 22.5% de las mujeres y el 31.3% de los hombres señalaron alguna vez haber sentido que sus 

derechos o los de su familiar o conocido no han sido respetados debido a tener COVID-19 y, por otro lado, 

el 67.6% de las mujeres y el 76.8% de los hombres señalaron que no habían sentido dicha situación, y por 

último, el 1.1 y 0.7%, respectivamente, no supo responder. 

  

3.1

2.9

4.2

5.8

4.8

4.9

9.6

13.7

12.2

10.5

17.6

20.1

26.6

35.6

29.2

26.8

2.5

3.2

4.4

4.6

5.3

6.1

7.7

10.1

11.5

12.3

19.7

22.7

24.6

31.4

33

33.2

Ninguno

Las personas de la diversidad sexual (LGBTTTIQ+)

No sabe

Las personas indígenas y afromexicanas

Otro

Las personas jóvenes

Las personas migrantes

Los hombres

Las personas con alguna enfermedad mental

Las personas con VIH / SIDA

Las personas según su nivel económico

Las niñas

Las mujeres

Las personas con discapacidad

Las personas adultas mayores

Los niños

Mujer

Hombre



Cuarta Visitaduría General – Programa de Asuntos 

para la Mujer y de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

[107] 
 

• IGUALDAD, DISCRIMINACIÓN Y COVID-19 

La Encuesta Nacional de Opinión buscó indagar también sobre las nuevas formas de convivencia en el hogar, 

así como la repartición del trabajo no remunerado (doméstico y de cuidados), su impacto en el tiempo libre 

y en los ingresos económicos; y, por último, en la salud mental y su forma de atenderla.  

Se observa que el 70.9% de la población considera que sus ingresos personales empeoraron a causa de las 

medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, el 11.9% que mejoraron, el 10% que siguieron igual 

de bien, el 2.7% no sabe, el 2.5% que siguen igual de mal. 

Gráfica 97. Porcentaje de la población que considera que sus ingresos personales mejoraron o 

empeoraron a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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hombres (14.6%) que de mujeres (9.6%) opinaron que mejoraron sus ingresos personales, lo cual muestra una 

brecha de género importante para la lectura del impacto de la pandemia y la igualdad sustantiva. 

Gráfica 98. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que sus ingresos personales mejoraron o 

empeoraron a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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ve que alrededor de 5 de cada 10 personas opinaron que todas y todos los integrantes del hogar las llevaban 

a cabo. Sin embargo, el 40% de las mujeres y el 35.5% de los hombres señalan a las mujeres adultas como las 

siguientes responsables de dichas tareas.  

Así, surge una diferencia interesante ya que el 14.4% de las mujeres opina que después de las mujeres adultas, 

las niñas, adolescentes y jóvenes mujeres son las responsables de las tareas del hogar, y sólo el 9.4% de los 

hombres tienen la misma percepción. Mientras que el 18.4% de los hombres opina que después de las mujeres 

adultas, son los hombres adultos los responsables de dichas tareas. 

Gráfica 99. Porcentaje de mujeres y hombres que considera alguno de los siguientes grupos de personas 

ha realizado principalmente las tareas del hogar durante el confinamiento por la pandemia por COVID-19, 

2021 (Multirrespuesta) 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Gráfica 100. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que su tiempo libre aumentó o disminuyó a 

causa de las medidas de confinamiento por la pandemia del COVID-19, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Cuando la pregunta sobre el tiempo libre la desagregamos por ocupación y sexo, se observa un impacto 

diferenciado en mujeres y hombres empleados, estudiantes, jubilado y desempleados. Así, el sector de mujeres 

que sintió en mayor medida que su tiempo libre disminuyó fueron las amas de casa (45.8%), seguido de las 

empleadas (44.4%), las estudiantes (40.9%), las desempleadas (40.7%) y las jubiladas (33.5%.  

Por otro lado, respecto a los hombres, el sector de hombres que sintió en mayor medida que su tiempo libre 

disminuyó fueron los desempleados (42.3%), los empleados (39.7%), los jubilados (37.2%) y, por último, los 

estudiantes (35.8%). Lo anterior muestra una brecha significativa entre mujeres que trabajan (remunerado y 

no remunerado) que se vieron afectadas en su ejercicio del derecho al tiempo libre, mientras que los hombres 

sin trabajo sintieron esta situación. 

Gráfica 101. Porcentaje de mujeres y hombres que, según ocupación, considera que su tiempo libre 

aumentó o disminuyó a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia del COVID-19, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Tanto el impacto en los ingresos personales y la repartición de tareas del hogar pueden provocar situaciones 

muy complejas dentro de las casas. Por ello, se preguntó sobre el mejoramiento o empeoramiento de la 

convivencia entre las y los integrantes del hogar durante la pandemia. 

Las respuestas señalan que 5 de cada 10 personas opinan que la convivencia en el hogar mejoró, pero casi 4 

de cada 10 personas dijo que esta empeoró a nivel nacional. Además, se aprecia una diferencia significativa 

donde más mujeres (36.5%) que hombres (31%) señalaron que empeoró, y más hombres (51.5%) que mujeres 

(47.5%) señaló que mejoró la convivencia entras las y los integrantes del hogar. También, el 13.5% de los 

hombres y 11.5% de las mujeres señaló que sigue igual de bien, y sólo 0.8% de los hombres y 1.4% de las 

mujeres que sigue igual de mal. 

Gráfica 102. Porcentaje de mujeres y hombres que percibieron que la convivencia entre las y los 

integrantes de su hogar mejoró o empeoró a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de 

COVID-19, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Gráfica 103. Porcentaje de mujeres y hombres que, según nivel socioeconómico, percibieron que la 

convivencia entre las y los integrantes de su hogar mejoró o empeoró a causa de las medidas de 

confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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Por último, se indago en el impacto de la salud mental de las personas a causa de las medidas de confinamiento 

por la pandemia de COVID-19. De esta manera, se observa que 2 de cada 10 personas considera que su nivel 

de estrés y ansiedad aumentaron bastante durante la pandemia de COVID-19. Asimismo, 32.6% de la 

población señaló que aumentó mucho, 28.7% que aumentó poco y 13.8% que aumentó nada.  

Gráfica 104. Porcentaje de la población que aumentó bastante, mucho, poco o nada su nivel de estrés y 

ansiedad a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021

 
Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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hombres). Mientras que más hombres sintieron que aumentó poco (26.1% mujeres y 31.7% hombres) y nada 

(12.2% mujeres y 15.5% hombres). 

Gráfica 105. Porcentaje de mujeres y hombres que aumentó bastante, mucho, poco o nada su nivel de 

estrés y ansiedad a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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sintieron que su estrés y ansiedad aumentó poco y nada es grandes, siento en promedio de 10 puntos 

porcentuales.  

Gráfica 106. Porcentaje de mujeres y hombres que, según edad, aumentó bastante/mucho y poco/nada su 

nivel de estrés y ansiedad a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Frente a esta situación de aumento de estrés y ansiedad fue importante indagar en las acciones que llevaron 

a cabo mujeres y hombres para atenderla. Se preguntó que cuál de las acciones de la lista les parecerían más 

afectivas para atender esta situación. Se observa que tanto las mujeres como los hombres consideran que la 

acción más efectiva es apoyarse con familiares (58.1 y 61.4%, respectivamente). La acción siguiente más efectiva 

señalada fue el apoyo psicológico por parte de una institución pública del gobierno de México (51.6% mujeres 

y 45.5% hombres), luego cambia pues para mujeres sigue el apoyo psicológico por parte de una institución 

privada, mientras que los hombres señalan el apoyo en amigas y amigos. 

Gráfica 107. Porcentaje de mujeres y hombres que considera que las siguientes acciones fueron las más 

efectivas para atender la situación de estrés y la ansiedad, 2021

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021.  
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• VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y COVID-19 

La Encuesta incluyó nuevas preguntas con la intención de conocer la opinión de las personas respecto del 

impacto de la pandemia del COVID-19 y la violencia contra las mujeres. De los resultados, mayoritariamente 

las mujeres señalan que aumentó mucho la violencia contra las mujeres (30.7%), mientras que los hombres lo 

hacen en menor medida (27.3%). 

Gráfica 108. Porcentaje de mujeres y hombres que consideran que ha aumentado la violencia contra las 

mujeres en el hogar a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

Del análisis por edad de la población se observa al rango de edad de 51 años o más quienes señalan 

mayoritariamente que la VCM aumentó bastante en el hogar, a causa de las medidas de confinamiento por la 

pandemia de COVID-19; las de 30 a 40 años son las que mencionan más, que mucho; y el rango de edad de 

15 a 17 son las que más consideran que aumentó poco.  

Gráfica 109. Porcentaje de la población por rango de edad que considera ha aumentado la violencia contra 

las mujeres en el hogar a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19: bastante, 

mucho, poco o nada, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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El nivel socioeconómico alto refiere que la violencia aumentó bastante y mucho, por su parte la población con 

NSE más bajo mayormente señala que aumentó poco la violencia. 

Gráfica 110. Porcentaje de la población por nivel socioeconómico que considera ha aumentado la violencia 

contra las mujeres en el hogar a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19: 

bastante, mucho, poco o nada, 2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 

De los resultados se desprende que las personas jubiladas son las que señalan más que la VCM aumentó en el 

hogar a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia, en el caso del estudiantado son quienes más 

indican que aumento mucho y las desempleadas indican mayormente que poco. 

Gráfica 111. Porcentaje de la población por ocupación que considera ha aumentado la violencia contra las 

mujeres en el hogar a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19: bastante, 

mucho, poco o nada, 2021

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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las medidas de confinamiento por la pandemia del COVID-19 han sido efectivas”, mientras los hombres lo 

refieren en 41.1%.  

Gráfica 112. Porcentaje de mujeres y hombres que están de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente 

frase: las acciones por parte del gobierno para atender a las mujeres que vivieron violencia o siguen viviendo 

violencia dentro de los hogares a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia de COVID-19, 

2021 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión de la CNDH, 2021. 
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CONCLUSIONES 

Conclusiones sobre el panorama general de la  

Encuesta Nacional de Opinión en Vivienda 2021 

La Encuesta Nacional de Opinión en Vivienda 2021 permitió vislumbrar el panorama general sobre los 

principios de igualdad, no discriminación y no violencia contra las mujeres en México mediante el 

conocimiento, opiniones y percepciones de las mexicanas y mexicanos. A lo largo de los años, se ha empleado 

para medir el impacto de la PNMIMH a nivel nacional y regional con perspectiva de género y enfoque 

interseccional, además para el 2021, se sumó un eje fundamental: el impacto por la pandemia por Covid-19. 

Los principales resultados de la Encuesta apuntaron a la persistencia de obstáculos socioculturales, 

económicos y políticos para lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, lo cual advierte diversos 

pendientes específicos para el quehacer del Estado mexicano en la garantía de los derechos humanos, 

especialmente, los de las mujeres -de todas las edades, geografías, niveles socioeconómicos, étnicas, etc.-. 

La discriminación por razones de género trae consigo afectaciones graves a la población, en específico, a las 

mujeres, como se ha documentado desde hace muchos años y que esta Encuesta viene tanto a actualizar datos 

como a ofrecer nuevos insumos al Estado mexicano y a la población en general. La violación del derecho a la 

igualdad entre mujeres y hombres en el plano legal y en los hechos deviene en la restricción de accesos y 

oportunidades, así como en manifestaciones de violencia en todos los ámbitos de la vida. Derivado de esto, 

las acciones afirmativas continúan resultandos indispensables para la realidad que se vive por las y los 

mexicanos.  

En este sentido, al no estar subsanada la deuda histórica que tienen los Estados frente a las mujeres, la lucha 

por la igualdad y por una vida libre de violencia contra las mujeres, sigue siendo imprescindible desde todos 

los espacios y generaciones posibles. Sumado a ello, se debe seguir insistiendo en la obligación del Estado 

mexicano en asumir un papel protagónico para estos fines. El tema de los derechos humanos, la igualdad, la 

no discriminación y la no violencia contra las mujeres, debe ocuparse desde la reflexión continua colectiva, 

hasta la materialización de acciones que contribuyan a modificar las construcciones sociales en torno a ser 

mujer y ser hombre. 

• Elementos sobre los “derechos humanos” 

Al observar algunos resultados principales del apartado derechos humanos, alrededor de 7 de cada 10 

personas señalaron como poco/nada respetados en México los derechos de acceso a la justicia, a un entorno 

y movilidad segura, a la no discriminación, a una vida libre de violencia, a un trabajo remunerado, a la igualdad 

y los sexuales y reproductivos. Es decir, persiste en la cotidianidad una fuerte percepción de que derechos 

básicos de las mujeres para una vida digna siguen siendo violentados y no respetados. 

Además, cuando se analizan los datos por nivel socioeconómico y por sexo, se sugiere que el Estado mexicano 

no sólo no garantiza el carácter de universalidad de los derechos humanos, pero la búsqueda de la garantía en 

el acceso, ejercicio u goce responde a un orden clasista. Así, las mujeres de un nivel socioeconómico alto 

perciben en mayor medida poco/nada respetados los derechos al acceso a la justicia, una vida libre de violencia, 

entorno y movilidad segura y los sexuales y reproductivos; las mujeres de nivel medio señalaron los derechos 

a la no discriminación, a la igualdad y a la salud; y para el nivel bajo fueron el trabajo remunerado, la cultura, 

la vivienda, la salud y la educación.  
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• Elementos sobre la “igualdad y no discriminación” 

Los resultados sobre igualdad y no discriminación permitieron ver que sigue siendo urgente y necesario 

reflexionar sobre las ideas y creencias estereotípicas sobre las mujeres y los hombres en cuanto a sus 

habilidades, actitudes, roles y deberes, de lo contrario se seguirá reproduciendo discriminación, exclusión y 

violencia. De esta forma, la encuesta mostró que la desigualdad entre mujeres y hombres es percibida en 

todos los ámbitos de la vida; sin embargo, el ámbito político se vislumbró como aquél con mayor desigual. 

Además, en cinco ámbitos específicos se observó que las mujeres perciben mayor desigualdad que los 

hombres: el político, el económico, en la familia, el educativo y el de la salud. 

Para el avance de la autonomía de las mujeres y la reducción de brechas de género el partir del reconocimiento 

de la discriminación que las mujeres de todas las geografías han vivido históricamente es fundamental. De los 

datos más importantes fue la percepción de discriminación por razón de género: el 72.1% de las mujeres y el 

65.6% de los hombres consideró que existe discriminación por ser mujer en México en 2021.  

Llama la atención que al preguntar sobre la existencia de discriminación “en México” las respuestas son altas, 

mientras que cuando se pregunta a las personas sobre la discriminación “en sus vidas”, es decir, que ellas 

hayan vivido, tienden a ser bajas. Esto puede indicar que es más sencillo reconocer situaciones de 

discriminación cuando no implican la vida propia de las mujeres. De esta forma, sólo el 31.7% de las mujeres 

y el 25.6% de los hombres indica que alguna vez se ha sentido discriminada o discriminado por ser mujer o 

ser hombre, respectivamente.  

Todavía existe una muy fuerte opinión estereotipada de que las mujeres tienen más capacidad que los hombres 

para las actividades del hogar. Dentro de esta base, una interesante diferencia en que más mujeres que 

hombres tienden a señalar que las mujeres son más capaces en actividades como organizar un hogar y 

administrar un hogar. Pero más hombres que mujeres opinan que las mujeres son más capaces en actividades 

como cuidar a las y los hijos, preparar alimentos y educar a las y los hijos. 

La percepción sobre la igualdad salarial a través los años se ha mostrado irregular, pero siempre con los 

hombres recibiendo mejores salarios. Para el 2021, 58.9% de las mujeres y 50.9% de los hombres opinó que 

se hace poco en el país para brindar iguales oportunidades de desarrollo. Asimismo, la división sexual del 

trabajo ha puesto tradicionalmente a las mujeres en la esfera privada y espacio doméstico, mientras que a los 

hombres en espacio público. Así, con el aumento de las mujeres en el mercado laboral, los prejuicios y estigmas 

sobre las mujeres han ido de forma paralela, 5 de cada 10 personas opinó que una relación de pareja se dificulta 

cuando ambas personas trabajan. 

Además, en la encuesta se pudo vislumbrar que alrededor de 6 de cada 10 personas opinó que se está 

cumpliendo poco el objetivo del Principio de Igualdad, siendo el ámbito de la política donde se ha cumplido 

menos, con 50% de las personas opinando que se hace poco para la promoción de la participación de las 

mujeres en la política en México. Relacionado con ello, el conocimiento de la LGIMH y la LAMVLV ha 

aumentado en la población de 13.4% en 2018 y 20.6% en 2021.  

Lo anterior apunta a que las instituciones del Estado mexicano requieren impulsar estrategias dirigidas a la 

igualdad entre mujeres y hombres, así como a la eliminación de estereotipos de género, para promover la 

presencia de las mujeres en los espacios de toma de decisión. 
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De igual forma, hay que señalar que es necesario intensificar las acciones vinculadas a eliminar la violencia 

política por razón de género, que permitan a la ciudadanía observar las acciones gubernamentales. 

Por último, al explorar si las personas han tenido contacto con instituciones del Estado se observó que la 

CNDH tuvo el mayor porcentaje, seguido del Instituto Estatal de las Mujeres con y en tercer lugar el 

INMUJERES.  

• Elementos sobre la “no violencia contra las mujeres” 

La garantía a una vida libre de violencia por razones de género requiere de una constante observancia, ya que 

los tipos y modalidades de ésta se diversifican y complejizan con los años. Así, es necesario seguir 

desnaturalizando los tipos y modalidades en los que se ejerce violencia, principalmente aquellas 

manifestaciones que no son tan perceptibles, pero implican obstáculos para la autonomía de las mujeres. 

De esta forma, la encuesta mostró que la identificación con la frase “las mujeres de mi familia nunca han vivido 

golpes, insultos y humillaciones por parte de sus parejas” tuvo en 2021 el más bajo registrado en el periodo 

de 2017-2021, permitiendo constatar un incremento en la visibilización y reconocimiento del problema de la 

violencia contra las mujeres el ámbito familiar en las personas encuestadas. 

Asimismo, los resultados arrojaron que 6 de cada 10 personas identificó un aumento de la violencia contra las 

mujeres comparando con el año anterior, un 6.5% menciona sigue igual de mal, y la población que considera 

sigue igual de bien tiene su valor más bajo en 2021, con 1.1%. Estudiando los resultados por sexo surgió una 

diferencia significativa de 10% en donde las mujeres, en comparación con los hombres, consideran en mayor 

medida que la violencia contra las mujeres aumentó.  

Los medios de comunicación al ser un recurso de entretenimiento y de información de la población, juegan 

un papel importante en la reproducción y naturalización de la violencia contra las mujeres o en la 

transformación de los modelos y estereotipos que la normalizan. Así, en 2013 sólo 28.2% identificaba a los 

medios como generadores de VCM y, para 2021, esta percepción alcanzó el 50%. En cuanto al tipo de medio 

que las y los entrevistados refirieron en la contribución a la generación de la violencia contra las mujeres, se 

identificó a la televisión en primer lugar, en segundo el internet y en tercero las redes sociales.  

Como acciones más efectivas para que las autoridades tomen en cuenta las denuncias por violencia contra las 

mujeres, se observó que en general todos los rangos opinan que primero acudir al Ministerio Público seguido 

de acudir a una Comisión o defensoría de derechos humanos; no obstante, es interesante observar que la 

denuncia anónima y en redes sociales ha tomado fuerza en todas las generaciones como acción efectiva. La 

población encuestada menciona que los actores e instituciones que contribuyen más a combatir la violencia 

contra las mujeres son: los Institutos de la Mujer de los estados; seguido del Gobierno; el Instituto Nacional 

de las Mujeres; y en cuarta posición la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.   

Ahora bien, cuando se indagan las acciones que las personas entrevistadas consideran pueden ayudar a 

combatir la violencia contra la mujer, se advierte que tres de ellas tienen un porcentaje superior al 90%, entre 

las que se encuentran las siguientes:  que las madres y los padres de familia den buen ejemplo; en casa, enseñar 

a niños y niñas y a jóvenes a respetarse mutuamente; que la sociedad la pueda denunciar en todo momento. 

De estos resultados destaca el hecho que se colocó un papel preponderante en la ciudadanía como agentes 

para erradicar la violencia contra las mujeres, así como la posibilidad de denunciar. 
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Resalta el hecho que mujeres y hombres colocan una mayor responsabilidad del tema de combate a la violencia 

al interior de las familias, lo anterior puede deberse al trasfondo tradicional en el cual la violencia es un asunto 

privado. Sin embargo, al colocar en tercer lugar la posibilidad de denunciar, esta visión se diluye para dar paso 

a la intervención del Estado y visibilizar la responsabilidad que tienen las autoridades en la prevención, sanción 

y erradicación de la VCM.    

Respecto a las medidas de prevención, las mujeres en comparación con los hombres son quienes mayormente 

conocen la Alerta Ámber, la Alerta de Violencia de género contra las mujeres, el Protocolo de Actuación para 

la Escuela Libre de Violencia, el Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

Sexual, y el Protocolo para la Atención de Usuarias y Víctimas en los Centros de Justicia para las Mujeres en 

México. 

Finalmente, sobre las medidas de protección especialmente que en la garantía del derecho a una vida libre de 

violencia y a caminar seguras, la acción de la cual se ha beneficiado más la población es el alumbrado público 

adecuado, después ninguno, seguida de las líneas de emergencia 911, las cámaras de seguridad y las banquetas 

seguras. La acción que menos se menciona son los Módulos móviles de Ministerios Públicos.  

• Elementos sobre el “impacto de la pandemia por Covid-19” 

En el estudio sobre las mujeres en el contexto del Covid-19, la CNDH ya señalaba que “para las mujeres 

como grupo social la crisis sanitaria fue devastadora. Mantener toda la cotidianidad en el hogar implicó, según 

una heterogeneidad de circunstancias, un lugar más lleno: escenario del “teletrabajo”, de la escuela de las y 

los hijos, de su cuidado, del esparcimiento.”26 Por esta razón, para la CNDH se mostró como necesario 

integrar un apartado sobre la pandemia en la Encuesta Nacional de Opinión en Vivienda. 

De esta forma, primero se indagó sobre la percepción del impacto del confinamiento por la pandemia de 

COVID-19 en los derechos humanos, en la cual la población opinó que el derecho a la educación fue el más 

afectado, seguido del derecho a la igualdad, el derecho al tiempo libre, el derecho a la no discriminación, el 

derecho a un trabajo remunerado y el derecho a una vida libre de violencia. Asimismo, la opinión de mujeres 

y hombres se vio diferenciada en los subsecuentes derechos, así después del de educación, devino el derecho 

a la no discriminación, derecho al tiempo libre y derecho a la igualdad para las mujeres.  

Respecto a los grupos de personas considerados como aquellos con mayor afectación a sus derechos humanos 

a causa de las medidas de confinamiento, se observa que el 2 de cada 10 personas opinó que las mujeres, 

seguido de las personas con discapacidad, las personas adultas mayores, los niños y las niñas. 

Ahora bien, respecto al impacto en el ingreso económico se advirtió que 7 de cada 10 personas consideró 

que sus ingresos personales empeoraron. Cuando se desagrega por sexo, se puede vislumbrar una diferencia 

representativa, donde más porcentaje de mujeres que de hombres opina que sus ingresos personales 

empeoraron. Mientras que más hombres que de mujeres opinaron que mejoraron sus ingresos personales. 

Por otro lado, respecto a la distribución de las tareas del hogar (cuidado de personas, limpieza, alimentación, 

apoyo escolar, atención a enfermedades, etc.) durante el confinamiento por la pandemia por COVID-19, se 

 
 

26 CNDH, Mujeres en el contexto del Covid-19, 2021. Disponible en: 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Estudio_Mujeres_COVID19.pdf 
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ve que alrededor de 5 de cada 10 personas opinaron que todas y todos los integrantes del hogar las llevaban 

a cabo. Sin embargo, el 40% de las mujeres y el 35.5% de los hombres señalan a las mujeres adultas como las 

siguientes responsables de dichas tareas. Aunado con ello, se observa que más mujeres que de hombres 

sintieron que su tiempo libre disminuyo, mientras que más hombres que mujeres sintió que su tiempo libre 

aumentó.  

De esta forma, se puede observar que alrededor de 5 de cada 10 personas opinaron que la convivencia en el 

hogar mejoró, pero casi 4 de cada 10 personas señaló que empeoró a nivel nacional. Además, se aprecia una 

diferencia significativa donde más mujeres (36.5%) que hombres (31%) señalaron que empeoró, y más hombres 

(51.5%) que mujeres (47.5%) señaló que mejoró la convivencia entras las y los integrantes del hogar.  

Debido a que este espacio está asociado principalmente a “lo femenino”, en una cultura que se les exige a las 

mujeres ser para los otros y responsabilizarse de forma inequitativa de las tareas “femeninas”, tuvo como 

consecuencia un aumento de obligaciones, estrés y violencia contra ellas. Con ello, se vislumbró que más 

mujeres que hombres sintieron que su nivel de estrés y ansiedad aumentó bastante (23.6% mujeres y 22.4% 

hombres) y mucho (36.5% mujeres y 28.1% hombres); mientras que más hombres sintieron que aumentó 

poco (26.1% mujeres y 31.7% hombres) y nada (12.2% mujeres y 15.5% hombres). 

Asimismo, cuando vemos la diferencia de afectación en estrés y ansiedad por edad y sexo, también se advierten 

resultados inquietantes. El rango de edad con el porcentaje de mujeres que sintió su nivel de estrés y ansiedad 

aumentar bastante y mucho fue de 30 a 40 años (64.8%), seguido de 18 a 29 años (61.6%), 41 a 50 años 

(59.7%), 51 a más años (58.9%) y, por último, de 15 a 17 años (50.8%). 

Frente a esta situación de aumento de estrés y ansiedad fue importante indagar en las acciones que llevaron 

a cabo mujeres y hombres para atenderla. Se preguntó que cuál de las acciones de la lista les parecerían más 

afectivas para atender esta situación. Se observó que tanto las mujeres como los hombres consideran que la 

acción más efectiva es apoyarse con familiares (58.1 y 61.4%, respectivamente). La acción siguiente más efectiva 

señalada fue el apoyo psicológico por parte de una institución pública del gobierno de México (51.6% mujeres 

y 45.5% hombres), luego cambia pues para mujeres sigue el apoyo psicológico por parte de una institución 

privada, mientras que los hombres señalan el apoyo en amigas y amigos. 

Finalmente, la encuesta incluyó nuevas preguntas con la intención de conocer la opinión de las personas sobre 

la violencia contra las mujeres respecto del impacto de la pandemia del COVID-19. De esta manera, 

mayoritariamente las mujeres señalan que aumentó mucho la violencia contra las mujeres, mientras que los 

hombres lo hacen en menor medida. Asimismo, 4 de cada 10 mujeres señalaron estar en desacuerdo con la 

frase “considera las acciones por parte del gobierno para atender a las mujeres que vivieron violencia o siguen 

viviendo violencia dentro de los hogares a causa de las medidas de confinamiento por la pandemia del COVID-

19 han sido efectivas”. 

*** 

De la información vertida en la Encuesta Nacional de Opinión en Vivienda, la percepción de discriminación y 

violencia contra las mujeres requiere ser tomada en cuenta con especial atención para que las acciones del 

Estado mexicano en torno a garantizar una vida libre de violencia se fortalezcan, en específico las referidas a 

las instituciones de acceso a la justicia. 

Con todo lo anterior, la CNDH sostiene que se debe transversalizar la perspectiva de género, el enfoque 

interseccional e intercultural bajo un marco de derechos humanos, en todas las acciones gubernamentales y 
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especialmente, aquellas que sigan buscando hacer frente a la pandemia del COVID-19; teniendo en cuenta las 

distintas necesidades, contextos y condiciones de posibilidad que potencien la vulneración de los derechos de 

las mujeres y niñas. Sumado a ello, se debe fortalecer la coordinación interinstitucional dentro del Estado 

mexicano para mejorar la aplicación y sistematización de la PNMIMH y así, construir y diseñar políticas y 

medidas de prevención, resarcimiento y garantía para los derechos humanos. 
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